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Como introducía en el pasado editorial nues-

tro Vicepresidente, Antonio Núñez, esta re-

vista ha dado un giro para centrarse en con-

tenidos relacionados con las nuevas áreas

de actividad de la Fundación. 

En lo sucesivo, además de artículos relacio-

nados con la prevención de accidentes e in-

cendios, veremos temas de seguridad vial y

de promoción de la salud, con especial én-

fasis en los hábitos de vida saludable.

En este número que nos ocupa, abrimos con

un estudio que analiza el impacto de la ca-

lidad de la dieta y el sedentarismo en el es-

tado de salud de la población infantil espa-

ñola. Este estudio ha contado con una muestra

de más de 4.700 niños y niñas de 17 locali-

dades, y arroja como conclusión que las va-

riables más asociadas con el exceso de peso

son el nivel de estudios de la madre y la edad. 

También incluimos un estudio relacionado

con el ámbito universitario en el que se ana-

lizan los hábitos alimentarios de estudian-

tes universitarios y su relación con el rendi-

miento académico, encontrándose que los

hombres y los estudiantes con peor rendi-

miento académico demostraron tener peo-

res hábitos, empeorando el resultado cuan-

to mayor fue la frecuencia de consumo de

comida rápida. 

Abordamos la prevalencia y la peligrosidad

de los accidentes cotidianos en España, a los

cuales, como venimos insistiendo desde hace

un tiempo, no se presta la suficiente aten-

ción, constituyendo una parte importante

de los fallecimientos y de la  incapacidad por

causas externas. Como resultado, se detalla

que la mayor frecuencia de accidentes se

produce en el hogar y que el estilo de vida

parece ser la variable más relacionada con

la accidentalidad.
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Editorial

Giro hacia nuevos contenidos

En los números
sucesivos, además de
artículos relacionados
con la prevención de

accidentes e incendios, la
revista abordará también
temas de seguridad vial y

de promoción de la
salud, con especial

énfasis en los hábitos de
vida saludable

Finalmente, se trata la evolución legal de la

caracterización de los accidentes de trabajo

in itinere, que ha sufrido cambios durante el

transcurso del tiempo. 

No podemos asimismo dejar de mencionar

el gran evento celebrado recientemente con

la presencia de S.M. la Reina Doña Sofía, la

entrega de los Premios Sociales FUNDACIÓN

MAPFRE,  en reconocimiento a la labor o la

trayectoria de entidades o personalidades de

reconocido prestigio en las áreas de activi-

dad de la Fundación. En nuestra sección de

noticias damos buena cuenta de ello, así como

de la nueva convocatoria de Ayudas a la In-

vestigación, que en esta ocasión aumenta la

dotación individual de las becas. 

Esperamos que esta información sea de uti-

lidad y animamos al lector a participar de

nuestras actividades fundacionales, puesto

que son nuestra razón de ser. y
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relación con el estado ponderal de
la población infantil española

CALIDAD DE
DIETA Y
SEDENTARISMO: 

Por S.F. GÓMEZ. Fundación
THAO, Barcelona, España.
Cardiovascular Risk and
Nutrition Research Group
(CARIN-ULEC), IMIM (Hospital
del Mar Medical Research
Institute), Barcelona, España.
(santi.gomez@thaoweb.com). 
C. NICODEMO. Department
of Economics, Centre for
Health Service Economics
and Organisation, University
of Oxford, Oxford, UK.
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E
n los últimos 30 años está cre-

ciendo la prevalencia de las en-

fermedades crónicas no trans-

misibles en los países desarrollados,

siendo especialmente preocupante el

rápido crecimiento acontecido entre la

población infantil [1]. La Organización

Mundial de la Salud (OMS) estima que,

en el año 2020, las enfermedades cró-

nicas no transmisibles pueden suponer

el 75% del total de muertes en los paí-

ses desarrollados [2]. 

En la población infantil, el sobrepe-

so y la obesidad constituyen un proble-

ma de salud pública a nivel mundial[1,3]que

podría estar invirtiendo la tendencia cre-

ciente en la esperanza de vida [4]. El so-

brepeso y la obesidad infantil no son

solo característicos de los países desa-

rrollados, sino que  afectan también a

los países en vías de desarrollo, donde

coexisten con la malnutrición [5]. El in-

cremento y la alta prevalencia de la obe-

sidad infantil [6,7] resultan un desafío para

todos los Gobiernos. En Europa, la pre-

valencia de sobrepeso en niños y ado-

lescentes se sitúa alrededor del 20%, y

una tercera parte sufre obesidad [8]. Por

este motivo, en la Declaración de Viena

se reconoce el abordaje de este proble-

ma como una prioridad para los Esta-

dos miembros de la región europea de

la OMS [9]. 

La obesidad infantil presenta com-

plicaciones a corto y largo plazo [10,11]. Así,

en niños y adolescentes se ha observa-

do una relación directa del índice de la

masa corporal y la cintura con los facto-

res de riesgo cardiovascular [12]. A su vez,

existe considerable evidencia de que los

adolescentes y niños de más de 8 años

con sobrepeso tienen mayor riesgo de

convertirse en adultos obesos [13]. La per-

sistencia de la obesidad infantil hasta la
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El sobrepeso y la obesidad en la infancia constituyen hoy un gran
reto para la salud pública a nivel mundial. Su abordaje es
complicado ya que es un problema multifactorial y multinivel y,
por tanto, solo aquellas estrategias que consigan integrar todos los
factores situados a diferentes niveles de influencia de la persona
conseguirán revertir la tendencia ascendente en la prevalencia del
sobrepeso y la obesidad en la infancia. El presente estudio tiene
como objetivo describir la relación entre el estado ponderal y las
variables de calidad de dieta y sedentarismo tanto de la población
infantil como de sus progenitores. El estudio, realizado con una
muestra de 4.755 niños y niñas de 17 municipios españoles, es
transversal e incluye análisis univariados, bivariados y
multivariados.  Como conclusiones, el estudio pone de manifiesto
que el exceso de sobrepeso está relacionado con el nivel de
estudios de la madre y con la edad, sin que el resto de variables
analizadas muestren una relación estadísticamente significativa
con el estado ponderal de la población infantil. 
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ficativamente más baja en los munici-

pios de intervención en comparación

con los municipios control [25]. 

El estudio FLVS motivó la creación

en 2004 del programa EPODE (Ensem-

ble Prévenons l'Obésité des Enfants) en

Francia, una BCI para prevenir la obesi-

dad infantil. En el periodo 2004-2008, los

sucesivos datos transversales del pro-

grama EPODE también muestran una

disminución de la obesidad infantil en

los municipios participantes [26]. La me-

edad adulta aumenta significativamen-

te el riego de enfermedad cardiovascu-

lar[14].  

El sobrepeso y la obesidad infantil

tienen una etiología multifactorial, don-

de confluyen factores genéticos [15], esti-

los de vida e influencias ambientales[16,17,18],

siendo los estilos de vida los que pare-

cen tener una mayor relación con este

problema. En este sentido, es necesaria

una mayor evidencia científica sobre el

origen y las causas del sobrepeso y la obe-

sidad [19]. 

Las estrategias preventivas eficaces

dirigidas específicamente a la pobla-

ción infantil que promuevan hábitos de

vida saludable se consideran indispen-

sables para conseguir frenar la tenden-

cia creciente en la prevalencia de so-

brepeso y obesidad [20]. Dada la etiología

multifactorial y multinivel del proble-

ma, en muchos países se ha enfatizado

su abordaje a través de las estrategias

de intervención basadas en la comuni-

dad (BCI) [21]. En algunos de estos países

se encuentran resultados esperanza-

dores de las BCI,  aunque podemos con-

siderar que la solidez de la evidencia es

aún moderada [22]. 

La información sobre la eficacia de

programas de base comunitaria para pre-

venir la obesidad infantil en Europa es

limitada [23,24]. En Francia, entre 1992 y

2004, se realizó el estudio Fleurbaix La-

ventie Ville Santé (FLVS) en dos munici-

pios intervención (Fleurbaix y Laventie)

y dos municipios control (Boris-Grenier

y Violaines). El estudio FLVS tuvo como

objetivo principal evaluar la eficacia de

una BCI dirigida a prevenir el sobrepe-

so y la obesidad infantil. Se analizaron

datos transversales que mostraron una

prevalencia de sobrepeso infantil signi-

todología EPODE se está extendiendo a

múltiples países a través de la EPODE

International Network (EIN) y destaca

la importancia de la implicación de to-

dos los agentes sociales clave a nivel lo-

cal, con especial importancia de los res-

ponsables políticos [27].

El programa Thao-Salud Infantil se

basa en sus inicios (2007) en la expe-

riencia FLVS y la metodología EPODE.

Se aplica, en España, a través de los mu-

nicipios como un programa de base co-
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Promoción de la salud

El principal objetivo del presente estudio es describir si la calidad de la dieta y el sedentarismo,
tanto de la población infantil como de sus progenitores, muestran una relación con el sobrepeso

y la obesidad de la misma población infantil
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munitaria que tiene como objetivo pro-

mocionar los hábitos saludables entre

la población infantil (0-12 años) y sus fa-

milias. El programa promueve una ali-

mentación equilibrada, variada y pla-

centera, y la práctica de actividad física

regular, y también aborda otros deter-

minantes que tienen relación con el so-

brepeso y la obesidad infantil, tales como

el tiempo de descanso [28] y los aspectos

psicológicos y sociales [29]. 

En España, el programa Thao está ali-

neado con la filosofía y objetivos de la

Estrategia NAOS (Estrategia para la Nu-

trición, Actividad Física y Prevención de

la Obesidad), lanzada en 2005 desde el

Ministerio de Sanidad y Consumo, a tra-

vés de la Agencia Española de Seguridad

Alimentaria y Nutrición (AESAN). 

Thao-Salud Infantil se aplica en los

municipios, por un lado, gracias al lide-

razgo de los responsables políticos  y,

por otro, a través de la figura técnica del

«coordinador local».  A su vez, el coor-

dinador local forma a nivel local a un

equipo de trabajo multidisciplinar para

llegar a todos los agentes sociales clave,

como educadores, profesionales de la

salud, centros deportivos, empresarios,

restauradores, mercados, productores

locales, etc. 

El programa Thao está dirigido por

un equipo de Coordinación Nacional

(Fundación Thao), que desarrolla la in-

tervención basada en tres ejes: accio-

nes, evaluación y comunicación. La Co-

ordinación Nacional materializa esta

metodología mediante la elaboración

de los materiales y propuestas de ac-

ciones, la formación inicial y periódica

(cada seis meses) de los equipos loca-

les Thao y el soporte permanente a los

municipios. También impulsa la eva-

luación anual del programa y gestiona

la comunicación y visibilidad mediáti-

ca. Las estrategias y contenidos del pro-

grama Thao son validados por un co-

mité de expertos multidisciplinar.

Además, una red formada por equipos

de investigación,  universidades y la

Fundación Española de la Nutrición

(FEN) colabora en el desarrollo de los

aspectos evaluativos y científicos del

programa.

Los resultados presentados en el pre-

sente artículo derivan de la recogida de

datos propuesta en el protocolo de eva-

luación Thao.  

El principal objetivo es describir si la

calidad de la dieta y el sedentarismo, tan-

to de la población infantil como de sus

progenitores, muestran una relación con

el sobrepeso y la obesidad de la misma

población infantil. 

Se parte de la hipótesis de que una

mejor calidad de dieta y un menor se-

dentarismo de la población infantil y de

sus progenitores favorecen un estado

ponderal normalizado de la población

infantil.   

Peso, calidad de dieta y sedentarismo
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z Muestreo. De conveniencia. Se acce-

dió a los participantes a través de las

escuelas de alguno de los municipios

adheridos al programa.

z Tamaño muestral. La muestra del es-

tudio estuvo conformada por 4.755 ni-

ños y niñas. Se contó con una mues-

tra de 1.652 casos de los que también

se obtuvo la información de las varia-

bles exploradas en los progenitores.   

z Variables

n Sociodemográficas: edad, sexo, edu-

cación de los padres, tipo de empleo

de los padres.

n Antropométricas: peso y talla con los

que se calcula el Índice de Masa Cor-

poral (IMC). Se recogió a su vez la

circunferencia de cintura, aunque

finalmente no se ha utilizado en este

estudio.  Se estima el estado ponde-

ral de los niños y niñas de acuerdo

al IMC y en función de la norma es-

tandarizada de la International Obe-

sity Task Force (IOTF) [30]. 

n Conductuales población infantil:

puntuación en la escala Kidmed,

puntuación en la escala Thao de se-

dentarismo. 

n Conductuales población adulta: cali-

dad de la dieta según el cuestionario

SDQS, nivel de actividad física según

una versión corta del MLTPA y se-

dentarismo según horas de pantallas. 

z Recogida de datos

Se formó al coordinador local Thao

y a aquellos del equipo local que se mos-

traron dispuestos a participar en la re-

cogida de datos de la presente investi-

gación. El objetivo fue que en cada uno

de los municipios se aplicara el proto-

colo de evaluación de manera total-

mente estandarizada. 

–Variables dependientes (antropométri-

cas): 

n Peso (báscula homologada SECA

869).

n Altura (estadiómetro homologado

SECA 213).

Metodología

z Diseño del estudio. Estudio transver-

sal

z Población de referencia. Niños y ni-

ñas de 8 a 12 años de edad.

z Población de estudio. Niños y niñas

con edades comprendidas entre los 8

y los 12 años, que residían en alguno

de los 17 municipios que mostraron

voluntad de participar y que llevaban

a cabo el protocolo de evaluación pro-

puesto por el programa Thao-Salud

Infantil.

z Ámbito del estudio. El ámbito geo-

gráfico de la investigación fueron fi-

nalmente 17 municipios: Aranjuez y

Alcobendas (Madrid), Alaior e Ibiza

(Islas Baleares), Alcázar de San Juan

(Castilla-La Mancha), Balaguer, Mar-

torell, Montgat, Santa Bárbara, Torto-

sa, Sant Boi de Llobregat, Terrassa, Mo-

lins de Rei y Gavà (Cataluña), Caspe y

Monzón (Aragón) y Palencia (Castilla

y León). Dentro de cada municipio es-

tuvimos sujetos a la voluntad de par-

ticipación de cada una de las escuelas

(participación final de 115 escuelas),

así como de los padres y madres.   

z Criterios de inclusión

n Niños y niñas de 8 a 12 años de edad. 

n Residencia en un municipio adheri-

do al programa Thao-Salud Infantil.

n Alumnos matriculados en algún co-

legio adherido al programa Thao,

para cada uno de los municipios. 

z Criterios de exclusión

n Niños y niñas que no hubieran apor-

tado el consentimiento informado

firmado por sus padres/madres/tu-

tores autorizando la participación

de los mismos en las actividades con-

templadas en el plan de evaluación

del programa. 

n Dificultades de comprensión lecto-

ra para contestar los cuestionarios

o nivel de ansiedad elevado a la hora

de realizar las mediciones. 

n Circunferencia de cintura (cinta er-

gonómica homologada SECA 200).

–Variables independientes (mediante

cuestionario autoadministrado): 

Población infantil:

n Escala Kidmed [31]: escala validada

que evalúa la calidad de la dieta (ad-

herencia a la dieta mediterránea) en

niños y adolescentes. Consta de 16

ítems, de respuesta dicotómica, me-

diante los cuales se obtiene una pun-

tuación total. La puntuación míni-

ma es de -4 puntos y la máxima de

+12. A su vez, se puede categorizar

en calidad de la dieta alta (8 a 12 pun-

tos), media (3 a 7 puntos) o baja (-4

a 2 puntos). 

n Escala Thao sedentarismo: escala

creada ad hoc y pilotada con la po-

blación diana que evalúa el nivel de

sedentarismo de la población in-

fantil. Consta de cuatro ítems que

miden mediante respuesta múltiple

el tiempo aproximado (entre sema-

na y fin de semana) que el niño/a

suele dedicar a cada una de las si-
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guientes actividades: ver la televi-

sión/vídeo/DVD, usar el ordenador,

jugar a la videoconsola, usar el telé-

fono móvil.   

Población adulta:

n Cuestionario de calidad de dieta

SDQS (Short Diet Quality Scree-

ner)[32]: escala validada que provie-

ne de un cuestionario más extenso

de frecuencia de consumo de ali-

mentos y recoge aquellos alimen-

tos más relevantes para evaluar la

calidad de dieta de una persona

adulta. Se obtiene una puntuación

total continua que permite catego-

rizar la calidad de la dieta en ina-

decuada, adecuada en algunos as-

pectos y adecuada. La puntuación

total del cuestionario SDQS puede

oscilar entre un mínima de 0 y un

máximo de 36.

n Cuestionario de actividad física: ver-

sión reducida del MLTPA (Minne-

sota Leisure Time Physical Activity),

permite medir de forma rápida el ni-

vel de actividad física de una perso-

na adulta. 

n Escala sedentarismo: escala creada

ad hoc y pilotada con la población

diana que evalúa las horas totales de

pantallas invertidas entre semana y

el fin de semana y las horas de sue-

ño diarias. 

–Variables sociodemográficas: Fueron

incluidas al inicio del cuestionario au-

toadministrado para adultos que ante-

riormente hemos mencionado. Según la

escala utilizada por la Sociedad Espa-

ñola de Epidemiología.

z Análisis de datos

n Univariado, para la descripción de

la muestra

n Bivariado, mediante las pruebas Chi-

ciadrado, T-Student o ANOVA en fun-

ción de la naturaleza de las variables

n Multivariado, mediante regresión

logística. 

z Consideraciones éticas

n Disponer del consentimiento infor-

mado firmado por padre, madre o

tutor. 

n Se asignó un código numérico a cada

uno de los niños y niñas participan-

tes. El código estuvo formado por tres

números que permitían identificar la

ciudad, cuatro números que permi-

tían identificar la escuela y cuatro nú-

meros para identificar a cada uno de

los niños. Los resultados obtenidos

se trataron de manera confidencial. 

n Se realizó un retorno de los resulta-

dos obtenidos a los padres, madres

y tutores e indirectamente a los ni-

ños y niñas que decidieron partici-

par en el estudio. 

z Limitaciones del estudio: 

n El estudio solamente se llevó  a cabo

en los municipios adheridos al pro-

grama Thao-Salud Infantil. 

n Se utilizó una escala de sedentaris-

mo creada ad hoc: aunque se trata

de una escala muy sencilla que fue

pilotada con la población diana, no

se validó psicométricamente. 

n Logística: compra y distribución del

material necesario para llevar a cabo

las mediciones antropométricas.  

Resultados

La muestra de población infantil es-

tuvo conformada por 4.755 niños y ni-

ñas de 17 municipios Thao. Participaron

un total de 2.300 niñas (48,4 por ciento)

Peso, calidad de dieta y sedentarismo
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El programa Thao promueve una alimentación equilibrada, variada y placentera, la actividad
física regular, y también aborda otros determinantes que tienen relación con el sobrepeso  la

obesidad infantil, tales como el tiempo de descanso y los aspectos psicológicos y sociales
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ciento lo utilizaba entre semana o el fin

de semana.   

Al integrar el uso de cada una de las

pantallas en una sola variable para me-

dir si el uso total entre semana y el fin de

semana supera las dos horas diarias, se

encontró que un 27,5  por ciento infor-

maba de utilizar más de dos horas/día

las pantallas entre semana y un 69,7  por

ciento superó esta recomendación tem-

poral durante el fin de semana. 

Por otra parte se dispuso de infor-

mación para alguna de las variables pro-

puestas para la población adulta de un

total de 724 padres y 928 madres. 

Se observó que la mayoría de padres

y madres tenían estudios secundarios

(44,5 por ciento y 40,9  por ciento res-

pectivamente). Un 27,9 por ciento de los

padres y un 23,5  por ciento de las ma-

dres poseía estudios primarios. Un 7,5

por ciento de los padres y un 5,6  por cien-

to de las madres poseía una diplomatu-

ra y un 19,6  por ciento de los padres y

un 28,9 por ciento de las madres decla-

raron disponer de una licenciatura. So-

lamente un 0,6 por ciento de los padres

y un 1,1 por ciento de las madres infor-

maron no disponer de ningún tipo de

estudio. 

Al categorizar el nivel de estudios de

los padres en nivel de estudios superio-

res (Sí/No), se encontró que un 27,1  por

ciento de los padres informaron dispo-

ner de estudios superiores, mientras que

este porcentaje fue de un 34,5  por cien-

to en el caso de las madres. 

Cuando se analizó la situación labo-

ral de los padres, se observó que la ma-

yoría de los padres (86,6  por ciento) y de

las madres (68,9  por ciento) se encon-

traban en activo trabajando. 

Se encontró que un 31,3 por ciento

de los padres declarararon que fuma-

ban, un 28  por ciento declararon ser ex

fumadores y un 40,7 por ciento no ha-

ber sido nunca fumadores. En el caso de

las madres, se observó que un 28,3  por

ciento declaraban fumar regularmente,

un 23,9  por ciento declararon ser ex fu-

madoras y un 47,8  por ciento no haber

sido nunca fumadoras. 
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El estudio identifica un gran margen de maniobra en 
cuanto a la calidad de la dieta de la población infantil

evaluada, ya que estos individuos muestra una adherencia a
la dieta mediterránea esencialmente media

y 2.455 niños (51,6 por ciento). Se trata

de niños con un rango de edad de 8 a 12

años y una media de edad de 10,33 años. 

Del total de la muestra y según la nor-

ma IOTF, la prevalencia de exceso de

peso en la población estudiada fue de

un 33,2 por ciento (25,6 por ciento so-

brepeso + 7,6 por ciento obesidad). 

Según el índice KidMed, el nivel de

adherencia a la dieta mediterránea fue

medio (6,66 puntos en la escala que va

de -4 a 12). Al estimar el nivel de adhe-

rencia a la dieta mediterránea según las

tres categorías definidas por el índice

KidMed, se encontró que un 8,8 por cien-

to de la población infantil evaluada pre-

sentaba un nivel bajo, un 53,1 por cien-

to un nivel medio y un 38,1 por ciento

un nivel alto. 

Se observó que el total de horas in-

vertidas tanto para televisión, ordena-

dor, videoconsola y móvil aumenta el fin

de semana respecto a entre semana. Se

comentan los datos teniendo en cuenta

que la recomendación de la OMS res-

pecto al uso de pantallas es de un máxi-

mo de dos horas al día. De esta manera,

se observó que un 12,9 por ciento de la

población infantil evaluada ve la televi-

sión más de dos horas/día entre sema-

na y un 30 por ciento el fin de semana

(12,9  por ciento + de 3h/día y 17,1  por

ciento + entre 2h y 3h/día). En cuanto al

ordenador entre semana, un 5,2  por cien-

to lo utilizó más de 2h/día y el fin de se-

mana el 11,4 por ciento. En relación a la

videoconsola, un 5,9  por ciento la utili-

zó +2h/día entre semana y un 14,8  por

ciento el fin de semana. El uso del telé-

fono móvil fue mucho más residual, aun-

que sorprende que más de un 30  por
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Se observó que entre semana un 66,4

por ciento de los padres dedicaban más

de dos horas al día a pantallas, porcen-

taje que se redujo al 58,7 por ciento en

el caso de las madres. Al analizar los mis-

mos datos pero durante el fin de sema-

na, se encontró que un 89,8 por ciento

de los padres dedicaban más de dos ho-

ras al día al uso de pantallas y que un 83

por ciento de las madres realizaban la

misma acción. 

Se encontró que un 21,7 por ciento

de los padres y un 27,5  por ciento de las

madres fueron sedentarias. Un 24,6  por

ciento de los padres y un 27,8  por cien-

to de las madres declararon ser mode-

radamente activas. Un 19,2  por ciento

de los padres y un 19,7  por ciento de las

madres declararon ser activas. Y un 34,5

por ciento de los padres y un 25 por cien-

to de las madres dijeron ser muy activas. 

En la población estudiada, y para la

puntuación total en la escala de calidad

de dieta, se encontró que la puntuación

total para el grupo de los padres (20,39)

y para el grupo de las madres (20,49) fue

muy similar. Al categorizar esta pun-

tuación en tres niveles según la calidad

de la dieta, se encontró que solamente

un 1,3  por ciento de los padres y un 0,6

por ciento de las madres declararon se-

guir una dieta insaludable. Que la ma-

yoría de la población, concretamente,

un 88,3  por ciento de los padres y un 90,3

por ciento de las madres, declararon se-

guir una dieta adecuada aunque solo en

algunos aspectos, y que un 10,4  por cien-

to de los padres y un 9,1  por ciento de

las madres dijeron seguir una dieta que

se podría calificar como saludable. 

Cuando se realizó la estadística des-

criptiva bivariada para cada una de las

variables en relación al estado ponderal

se encontraron diferencias estadística-

mente significativas para las siguientes

variables: municipios, edad, hábito ta-

báquico del padre, horas de uso de pan-

tallas de las madres entre semana y ho-

ras de uso de pantallas de los padres el

fin de semana.

También se realizó un análisis esta-

dístico bivariado para medir el grado de

asociación entre la calidad de dieta de

los progenitores y el nivel de adheren-

cia a la dieta mediterránea de los niños

en el que se encontró una relación esta-

dísticamente significativa, tanto para los

padres como para las madres. A su vez,

no se encontró una relación estadísti-

camente relevante entre las horas de uso

de pantallas, tanto entre semana como

el fin de semana, entre la población in-

fantil y sus progenitores. 

Después de realizar la exploración

bivariada de las variables de interés del

estudio se llevó a cabo un análisis mul-

tivariante mediante una regresión lo-

gística binaria. Como ya se ha expuesto,

la variable dependiente fue el estado

ponderal según dos categorías (normo-

Peso, calidad de dieta y sedentarismo
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Variable población infantil N % Media

Sexo 4.755

Niñas 48,4

Niños 51,6

Edad 4.755 10,33

Estado ponderal 4.755

Sobrepeso 25,6

Obesidad 7,6

Exceso de peso 33,2

Nivel adherencia dieta mediterránea 4.782 6,66

Bajo 8,8

Medio 53,1

Alto 38,1

Uso pantallas entre semana 4.349

Menos 2h/día 72,5

Más 2h/día 27,5

Uso de pantallas fin de semana 4.349

Menos 2h/día 30,3

Más 2h/día 69,7

Tabla 1. Descriptiva de las principales variables del estudio

Variable población adulta N % Media

Estudios superiores

Padre 724 27,1

Madre 928 34,5

Actualmente trabaja

Padre 729 86,6

Madre 946 68,9

Fuma

Padre 703 31,3

Madre 906 28,3

Uso pantallas entre semana + 2h/día

Padre 703 66,4

Madre 890 58,7

Uso pantallas fin de semana + 2h/día

Padre 703 89,8

Madre 890 83

Calidad dieta

Padre 538 20,39

–Insaludable 1,3

–Saludable en algunos aspectos 88,3

–Saludable 10,4

Madre 657 20,49

–Insaludable 0,6

–Saludable en algunos aspectos 90,3

–Saludable 9,1
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ponían de estudios superiores tuvieron

una probabilidad de presentar exceso

de peso 1,64 veces superior  respecto los

niños y niñas cuyas madres tienen estu-

dios superiores (OR = 1,64; IC95%: 1,01-

2,69). Aunque el valor encontrado no fue

estadísticamente significativo, también

es importante destacar que los niños y

niñas cuyas madres dedican más horas

entre semana al uso de pantallas en el

tiempo libre tuvieron un mayor riesgo

de padecer exceso de peso (OR = 1,27;

IC95%: 0,96-1,68). 

Discusión

Con el presente estudio pudimos con-

firmar que la prevalencia de sobrepeso y

obesidad infantil en España es muy ele-

vada, encontrándose entre las más ele-

vadas de Europa. El estudio incluyó una

muestra de prácticamente 5.000 niños y

niñas de 17 municipios que se encuen-

tran en seis comunidades autónomas. No

se trató de una muestra representativa de

la población infantil española, pero los

datos confirmaron lo que encuentran

otros estudios representativos, como el

peso/exceso de peso). También como se

ha expuesto, en este estudio se recogie-

ron multitud de variables independien-

tes o explicativas tanto de la población

infantil como de la población adulta. El

modelo multivariable se ajustó según es-

tas variables independientes para expli-

car su efecto sobre el estado ponderal.

En la Tabla 2 podemos observar los

índices Odds Ratio, intervalos de con-

fianza y p valor para cada una de las va-

riables independientes ajustadas. Como

resultados más relevantes podemos des-

tacar que a mayor edad menor es la pro-

babilidad de tener exceso de peso (OR =

0,86; IC95%: 0,79-0,93). También se ob-

servó que la probabilidad de padecer ex-

ceso de peso es mayor a mayor puntua-

ción en el índice KidMed, aunque

ajustando el modelo por el resto de co-

variables no se encontraron diferencias

estadísticamente significativas. Para el

resto de variables explicativas de la po-

blación infantil ajustadas en el modelo

no se encontraron valores de Odds Ra-

tio estadísticamente significativos.  

En el caso de las variables ajustadas

de la población adulta se encontró que

los niños y niñas cuyas madres no dis-

estudio ALADINO realizado por la Agen-

cia Española de Consumo, Seguridad Ali-

mentaria y Nutrición en el marco de la

Estrategia NAOS [33], o el estudio de Sán-

chez Cruz [34]. No se encontraron diferen-

cias entre sexos en este estudio, por lo que

se confirma también que la epidemia es

homogénea para ambos.   

Se trata de una epidemia importan-

te que está azotando de manera muy par-

ticular a la población infantil en nuestro

país y resulta urgente y un gran reto para

los servicios de salud pública abordar

este problema. En este sentido, las in-

tervenciones individuales no muestran

resultados satisfactorios ya que no tra-

tan el problema en su globalidad. En las

cifras de sobrepeso y obesidad influyen

muchos niveles de factores, y por este

motivo las únicas intervenciones que

muestran un cierto efecto sobre la pro-

blemática son aquellas que empoderan

a la comunidad y que actúan en el en-

torno de proximidad donde los niños y

niñas y sus familias desarrollan su vida

diaria. En este sentido, también es im-

portante destacar que las intervencio-

nes puramente escolares y dirigidas úni-

camente a los niños y niñas tampoco
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Variables población infantil Categorías OR IC 95% p

Sexo Niña/Niño 1,11 0,97-1,27 0,122

Edad Por 1 año de aumento 0,86 0,79-0,93 0,000

Puntuación total KidMed Por 1 punto de aumento 1,027 0,99-1,06 0,087

Pantallas entre semana Menos 2h-día / Más 2h-día 0,88 0,75-1,04 0,123

Pantalla fin de semana Menos 2h-día / Más 2h-día 1,02 0,87-1,19 0,81

Tabla 2. Análisis multivariante (regresión logística). Variable dependiente (estado ponderal) y variable independientes

Variables población adulta Categorías OR IC 95% p

Estudios superiores padre No / Sí 0,93 0,54 – 1,59 0,779

Estudios superiores madre No / Sí 1,64 1,01 – 2,69 0,46

Calidad de dieta padre Por 1 punto de aumento 0,98 0,90-1,09 0,79

Calidad de dieta madre Por 1 punto de aumento 0,99 0,89-1,11 0,96

Horas de pantallas entre semana padre Por 1 punto de aumento 0,94 0,74-1,20 0,62

Horas de pantallas entre semana madre Por 1 punto de aumento 1,270 0,96-1,68 0,095

Horas de pantallas el fin de semana padre Por 1 punto de aumento 1,05 0,87-1,27 0,61

Horas de pantallas el fin de semana madre Por 1 punto de aumento 1,15 0,90-1,46 0,26
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muestran un efecto en la prevención del

sobrepeso y la obesidad infantil [35]. 

Este estudio se realizó en 17 munici-

pios de la red de municipios que imple-

mentan el programa Thao-Salud Infan-

til.  Se trata de un programa comunitario

cuya finalidad es frenar la tendencia as-

cendente de la prevalencia de la obesi-

dad infantil, favoreciendo las actitudes

y hábitos saludables de la población in-

fantil y de sus familias a través de la pro-

moción de estilos de vida saludable. 

Para conseguir este objetivo, se plan-

tea un plan de acciones para estimular

la alimentación variada, equilibrada y

placentera; incentivar la práctica de la

actividad física regular y abordar tam-

bién otros determinantes importantes,

como las horas de descanso y los aspec-

tos psicológicos y emocionales. Se lleva

a cabo en el ámbito municipal y tiene

una duración mínima de cuatro años.

En el marco de este plan se moviliza a

todos los actores del municipio (profe-

sorado, profesionales de la salud, AMPA,

comerciantes, monitores, entidades cul-

turales y deportivas, mercados, restau-

ración, entidades sociales, etc.).

La familia es el ámbito en el que se de-

cide la mayoría de los comportamientos

en relación con los hábitos de salud, y es

en el municipio donde se desarrolla la

mayor parte de los actos de la vida coti-

diana y se interactúa con los múltiples ac-

tores de los diferentes ámbitos: la educa-

ción, el trabajo, la salud, los transportes,

la actividad física, el ocio o el deporte, las

asociaciones, etc.; de aquí la necesidad

de actuar en el ámbito municipal sobre

estos colectivos que están en relación con

las familias para favorecer los hábitos sa-

ludables de toda la población, con espe-

cial énfasis en la población infantil.

La promoción de hábitos saludables

en el municipio se articula mediante el

desarrollo de las acciones que se ade-

cuan mejor a cada municipio, en las que

se implica y se moviliza a todos los agen-

tes locales en torno a un coordinador lo-

cal de proyecto nombrado por el alcal-

de de la ciudad. El coordinador local se

apoya al mismo tiempo en un equipo lo-

cal Thao, constituido por profesionales

de la salud (pediatría, enfermería, etc.),

dietistas, educadores, especialistas de

actividad física, representantes de enti-

dades y otros profesionales y represen-

tantes relevantes del tejido social del mu-

nicipio. Las acciones llevadas a cabo por

el equipo local Thao tienen el apoyo y el

visto bueno de la Coordinación Nacio-

nal, responsable de la dirección del pro-

grama, que recibe el aval científico del

Comité de Expertos Thao.

Se proponen acciones concretas y de

proximidad por todos los ámbitos del

municipio, siendo la escuela uno de los

núcleos aglutinadores. Estas acciones se

recogen bajo el paraguas de la así lla-

mada Temporada Thao, que coincide

temporalmente con el curso académico
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Si integramos el uso de pantallas de televisión, ordenador, videoconsola y móvil, encontramos
que casi un 70 por ciento de la población infantil sobrepasa la recomendación de usar estos

dispositivos más de dos horas al día en fin de semana y un 27,5 por ciento entre semana
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corporar de manera flexible acciones que

ya se estaban desarrollando, siempre que

tengan coherencia con el programa, las

cuales tendrán que ser validadas pre-

viamente por el Comité de Expertos Thao.

Se realiza una evaluación anual de los

resultados del programa mediante la re-

copilación de los datos antropométricos

de todos los niños escolarizados (de 3 a

12 años) (peso y altura para hacer el cál-

culo del IMC, y circunferencia de la cin-

tura) y de otros indicadores, tales como

los hábitos de alimentación y de activi-

dad física, mediante cuestionarios en la

población infantil de 8 a 12 años. Esta

evaluación permite sensibilizar a la po-

blación y realizar una detección precoz

de los niños y niñas que sufren sobrepe-

so u obesidad. Además, se analizan es-

tos datos para determinar la prevalencia

de exceso de peso en cada municipio, es-

tratificando los datos según escuelas, sexo

y franjas de edad. Al cabo de cuatro años

se lleva a cabo una evaluación final, que

y en la que se trata de manera intensiva

una temática concreta.

También se propone a los municipios

un acontecimiento anual relevante y vi-

sible, la Semana Thao, que se basa en una

metodología que ayuda a planificar todo

un día o una semana dedicada a la pro-

moción de hábitos saludables, con espe-

cial énfasis en la alimentación variada y

equilibrada y en la actividad física regu-

lar y lúdica, entre otros determinantes.

Además, la Coordinación Nacional

del programa propone otras acciones

transversales que la escuela y el muni-

cipio pueden implementar cuando les

parezca oportuno. Se trata de acciones

dirigidas a promover la actividad física

y la alimentación saludable, como La Re-

valoración del Desayuno, para incitar a

los niños a desayunar antes de ir a la es-

cuela, o el Thaobús, para que los niños

vayan a la escuela a pie, etc.

Los municipios, por su parte, pue-

den proponer otras acciones Thao o in-

consiste en el análisis longitudinal de los

datos obtenidos, que permite ver la evo-

lución de la prevalencia de sobrepeso y

obesidad en los municipios en los que se

ha implementado el programa Thao-Sa-

lud Infantil. La evaluación del programa

se completa con el seguimiento de la evo-

lución de los hábitos de alimentación y

actividad física, y la evaluación del pro-

ceso de implementación para su mejo-

ra constante.

Todas las acciones van acompañadas

de un fuerte apoyo de comunicación para

estimular la toma de conciencia y la par-

ticipación ciudadana, mediante reper-

cusiones regulares en la prensa local, bo-

letines de información semestrales, un

sitio web actualizado regularmente y la

aparición constante en las redes sociales.

Las acciones, la evaluación y la co-

municación del programa Thao-Salud

Infantil se describen detalladamente en

el punto 5 del presente documento.

Como se ha comentado, el problema

del sobrepeso y la obesidad es multifac-

torial y multinivel. En el imaginario co-

lectivo siempre se ha asociado el exceso

de peso con la sobreingesta de alimen-

tos. Desde hace años la evidencia cien-

tífica ha demostrado que en el proble-

ma también se debe considerar el nivel

de actividad física de la persona. Igual-

mente, la evidencia científica ha de-

mostrado que no solo influyen estos dos

grandes grupos de factores a nivel indi-

vidual, sino que los hábitos de nuestro

entorno cercano (familia, amigos, etc.)

también influyen de manera relevante

en el problema. Líneas de investigación

más holísticas y que contemplan lo que

conocemos como estudios ecológicos

han conseguido demostrar que también

influyen variables de nuestro entorno fí-
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sico, como la presencia/ausencia de ca-

rriles bici en el municipio donde vivo,

los kilómetros de áreas verdes que favo-

recen la práctica de actividad física o la

ausencia/presencia de establecimien-

tos de alimentación que ofrezcan varie-

dad de productos saludables a la vez que

asequibles. 

En el presente estudio evidenciamos

algunos de estos aspectos, ya que en el

análisis bivariado se observó que aspec-

tos como la calidad de la dieta tanto de

la población infantil como de sus fami-

lias, las horas dedicadas a pantallas tan-

to entre semana como el fin de semana,

el nivel educativo de los padres y madres

y otros hábitos de salud como el hábito

tabáquico mostraron una relación con

las cifras de sobrepeso y obesidad en la

infancia. Muchos de estos efectos desa-

parecieron al ajustar los modelos multi-

variados, aunque el pequeño tamaño de

la muestra en cuanto a las variables de

los padres puede estar produciendo este

fenómeno. Por este motivo, creemos que

en próximos estudios la creciente sensi-

bilidad social hacia este problema y la

disponibilidad de herramientas mejora-

das de recogida de datos facilitarán el es-

tudio de las variables mencionadas. Ne-

cesitamos que los padres y madres se

impliquen en este tipo de estudios, ya

que sabemos que los estilos de vida de

los progenitores afectan en gran medida

a los estilos de vida de los niños y niñas.

De hecho, cuando analizamos la relación

entre la calidad de dieta de la población

infantil y la de sus progenitores, y sobre

todo cuando analizamos la relación en-

tre las horas de visionado de pantallas de

ambas poblaciones, encontramos una

vinculación clara. A su vez, se encontró

una relación entre nivel de estudios de

la madre con la probabilidad de padecer

exceso de peso en la infancia. Muchos de

los factores obesogénicos comentados

tienen un origen cultural y el nivel de es-

tudios de la madre es un buen indicador

relacionado con los estilos de vida en el

núcleo familiar36. 

Líneas de investigación que incluyen

el estudio del nivel socieconómico de la

familia también han conseguido de-

mostrar que las horas de sueño resultan

una variable de estudio del sobrepeso y

la obesidad en la infancia, en el sentido

de que los niños y niñas que duermen

menos horas tienen una mayor proba-

bilidad de padecer sobrepeso y obesi-

dad28,36. A su vez, aspectos psicológicos

como la autoestima o el estrés también

parecen mostrar una relación clara con

la epidemia37. Por este motivo, en futu-

ros estudios se valorará la inclusión de

estas variables, ya que pueden estar ac-

tuando como confusoras de los efectos

encontrados en esta investigación. 

Por último, hay que destacar que he-

mos encontrado que los niños y niñas

que presentaron una puntuación más

Peso, calidad de dieta y sedentarismo
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z En estos municipios se confirma que

España está a la cabeza de los países

europeos en cuanto a las cifras de so-

brepeso y obesidad en la infancia. 

z Identificamos mucho margen de me-

jora en cuanto a la calidad de la dieta

de la población infantil evaluada, ya

que la población muestra una adhe-

rencia a la dieta mediterránea esen-

cialmente media. Creemos que en un

entorno mediterráneo como el nues-

tro el consumo de frutas, verduras, fru-

tos secos, legumbres y pescado debe-

ría ser mucho más elevado. Por el

contrario, también creemos que el con-

sumo de bollería industrial, comida

rápida y dulces debería disminuir. 

z Muy pocos niños y niñas cumplen con

la recomendación de cinco raciones

de fruta y verdura al día. Este es un dato

que puede facilitar que en la población

estudiada se incrementen en el futu-

ro las cifras de sobrepeso y obesidad

en la infancia. 

elevada en el índice que evalúa su cali-

dad de dieta son precisamente los que

también presentan exceso de peso. Esto

nos hace pensar que en futuros estudios

sería relevante estudiar también el ta-

maño de las raciones consumidas, ya

que los hábitos de alimentación en ge-

neral no parecen mantener una relación

lógica con las cifras de sobrepeso y obe-

sidad en la infancia. 

Conclusiones

Las principales conclusiones del es-

tudio son: 

z La prevalencia de sobrepeso y obesi-

dad es muy elevada para los 17 muni-

cipios que han participado en el estu-

dio. Existen diferencias importantes

entre ellos, pero si hacemos una pers-

pectiva global podemos considerar

que la situación es preocupante para

todos ellos. 

z Encontramos que los niños y niñas que

presentan una puntuación más ele-

vada de calidad de dieta son los que

presentan exceso de peso. Esto nos su-

giere que quizás hay que valorar no so-

lamente la calidad de la dieta, sino tam-

bién el tamaño de las raciones que

consumen. 

z Consideramos lógico que durante el

fin de semana se incrementen las ho-

ras dedicadas a pantallas ya que los ni-

ños y niñas disponen de más tiempo

libre, pero el porcentaje de población

que supera el máximo de dos horas

diarias dedicado a pantallas que mar-

ca la OMS es muy elevado. Lo mismo

sucede en los padres y madres. 

z Los datos encontrados confirman que

tanto el sedentarismo de los niños y

niñas como de sus padres y madres es

determinante en las cifras de sobre-

peso y obesidad en la infancia. 

z El estudio confirma que el nivel socio-

económico de la familia, específica-

mente el nivel de estudios de la madre,

muestra una relación con las cifras de

sobrepeso y obesidad en la infancia. 

z Encontramos una correspondencia

entre el sedentarismo de los niños y

niñas con el sedentarismo de sus pa-

dres y madres. También parece en-

contrarse una relación entre ambas

poblaciones para la calidad de dieta,

aunque no de manera tan clara como

para el sedentarismo. 

z Creemos que hacen falta más estudios

que consigan una mayor participación

de los padres y madres. Al disponer de

un mayor tamaño muestral podríamos

realizar análisis con un mayor poder

estadístico. 

z Consideramos importante disponer

de bases de datos que recojan de for-

ma más exhaustiva variables de polí-

ticas públicas a nivel municipal ,ya que

resultan variables importantes para el

estudio de las enfermedades crónicas

no transmisibles como el sobrepeso y

la obesidad. 
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Seguridad

Los accidentes 
cotidianos en España:

INCIDENCIA,
RIESGO Y
PELIGROSIDAD
Los accidentes cotidianos, que engloban
aquellos que se producen en el hogar, en
los ámbitos de trabajo y ocio o en la vía
pública, constituyen en los países
occidentales un grave problema de salud
pública. Para medir su frecuencia y
gravedad en España hemos elaborado un
Índice de Incidencia Ponderada de los
Accidentes Personales que, combinado
con otros índices, permite extraer
conclusiones interesantes. Así, el lugar
donde se producen más accidentes es el
hogar, existen personas en riesgo, las
muertes accidentales más frecuentes no
son las más mediáticas y la siniestralidad
de las actividades domésticas y de ocio no
parece estar tan relacionada con el nivel
de desarrollo económico y tecnológico,
sino con el estilo de vida.   



L
os organismos públicos miden

anualmente distintas magnitu-

des de los accidentes de tráfico

y los laborales y, con menor frecuencia

y detalle, los accidentes domésticos y de

ocio. Al divulgar los datos, apenas se

ofrecen índices que nos permitan valo-

rar la gravedad de las lesiones; se sue-

len calcular la tasa de mortalidad y la

algo más precisa tasa de lesividad (fa-

llecidos sobre total de accidentes). Tam-

bién se mide el coste económico de al-

gunos accidentes –por ejemplo, el índice

que expresa el coste monetario de los

accidentes de tráfico como un porcen-

taje del PIB–, pero rara vez se contabi-

lizan los costes en salud.

Hemos definido un índice de inci-

dencia específico que mide la extensión

y la gravedad de los accidentes perso-

nales: proporción de personas que han

sufrido un accidente a lo largo de un año,
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El Índice de Incidencia Ponderada de los Accidentes Personales
contabiliza los siniestros en el hogar, en espacios deportivos y de
ocio, en el lugar de trabajo o estudio, en vías urbanas e interurbanas 
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dices de riesgo y peligrosidad son una va-

riedad de este primer índice.

Los datos con los que se calculan los

indicadores con los que se construye el

índice proceden de varias fuentes. En la

figura 1 pueden consultarse los indica-

dores seleccionados y las fuentes de da-

tos utilizadas.

ponderada según la gravedad de las le-

siones. Se trata del Índice de Incidencia

de los Accidentes Personales (IIPAP), que

contabiliza los accidentes en el hogar,

en los espacios deportivos y de ocio, en

el lugar de trabajo o de estudio, en vías

urbanas e interurbanas (tráfico) y en la

calle. Se calcula a partir de la siguiente

fórmula:

IIPAP = (α * fatales + β * graves + γ * menos

graves + δ * leves + ε ilesos) * 100.000 hab.

dando el valor α=1, y asignando al resto

de los términos coeficientes inferiores a

la unidad 1. 

El índice se expresa en unidades de

defunción equivalente (ude) y el valor del

índice anual se interpreta como el que-

branto de la salud que suponen los acci-

dentes cotidianos, que se hace equiva-

lente al daño provocado por x defunciones.

El IIPAP  alcanzó en 2012 el valor de 105,6

ude por cada 100.000 habitantes, esto sig-

nifica que durante ese año en España los

accidentes cotidianos provocaron daños

y lesiones equivalentes al malestar y su-

frimiento que provocan 105,6 defuncio-

nes por cada 100.000 habitantes. Los ín-

Cuántos y de qué
gravedad son

Casi cuatro millones de personas

(3.783.100) sufrieron un accidente per-

sonal durante 2012. Tres de cada diez

accidentes se produjeron en el hogar,

uno de los sitios donde las personas acos-

tumbran a sentirse más seguras, pero

también el lugar donde pasan una bue-

na parte del día. Los accidentes de trá-

fico y otros accidentes que, aunque no

son de tráfico, también se producen en

la calle por caídas o contusiones tienen

una frecuencia muy similar. El 19,1 por

ciento de los accidentes sucedieron en

la calle, porcentaje que supera ligerísi-

mamente a los de tráfico. La siniestra-

lidad vial, que supone el 18,6 por cien-

to de los accidentes, constituye solo la

punta del iceberg de la accidentalidad

cotidiana. Cabe destacar la frecuenci de

los accidentes que se producen en dos

SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD   Nº 138 Segundo trimestre 201522

Seguridad

Figura 1. Indicadores (I) y fuentes de datos utilizadas (F) para medir la gravedad de las lesiones

Figura 2. Distribución de los accidentes según lugar del suceso. España-2012

(1) IIPAP = 1 * fatales + 0,0333 * graves + 0,0111 *
menos graves + 0,0066 * leves + 0,0022 ilesos.

Fuente: Encuesta Nacional de Salud, España 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad, (MSSSI).



espacios monofuncionales y, a menu-

do, diseñados específicamente para al-

bergar esa actividad: el lugar de trabajo

(17,8 por ciento) y las instalaciones re-

creativas y de ocio (11,3 por ciento). (Fi-

gura 2, Tabla 1)

En tres de cada cuatro accidentes las

lesiones se trataron de manera ambu-

latoria, bien después de recibir trata-

miento en algún servicio de urgencias

médicas (60,2 por ciento), bien después

de consultar o ser atendido por perso-

nal sanitario (15,5 por ciento). En el 16,4

por ciento de los accidentes, los sínto-

mas fueron tan leves y/o su evolución

tan previsible que no fue necesaria nin-

guna intervención.

Desgraciada suerte corrieron las 9.661

personas que fallecieron durante el año

2012 a consecuencia del accidente que

sufrieron. Casi 300.000 personas tuvie-

ron que ser hospitalizadas para tratar las

lesiones producidas por un accidente.

Las muertes accidentales más fre-

cuentes no son las más mediáticas. Dos

de cada tres fallecimientos fueron pro-

vocados por caída, accidente de tráfico

o por un accidente que obstruyó la res-

piración. Los fallecimientos por exposi-

ción a humo, fuego y llamas o por expo-

sición a corriente eléctrica supusieron,

respectivamente, un 1,8 y un 0,5 por cien-

to del total. (Figura 3)

El diagnóstico al alta en dos de cada

tres ingresos hospitalarios provocados

por un accidente fue fractura, muchas

de las cuales suelen requerir una inter-

vención quirúrgica. El 34 por ciento se

debió a fracturas de cuello de fémur (co-

nocidas como fracturas de cadera) o de

otras partes de este hueso; el 27,7 por

ciento fueron fracturas del miembro su-

perior; el 18,6 por ciento fueron fractu-

ras de cráneo, cuello y tronco, y el 15,4

por ciento fueron fracturas de tibia, pe-

roné o tobillo. (Figura 4)

Accidentes cotidianos en España
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Figura 3. Mortalidad accidental según causa. España, 2012

Fuente: Defunciones según causa de muerte 2012. Instituto Nacional de Estadística

Fuentes: Defunciones según la causa de la muerte, España 2012 (INE), Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, España 2012 (INE), Encuesta Nacional de Salud,
España 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI).

Lugar del accidente Población  Población Gravedad (% horizontal)
que tuvo un accidentada Fatales Graves Menos graves Leves Sin consec.
accidente (% vertical)

1º CASA 1.075.900 28,4 0,36 9,8 54,4 13,9 21,5

2º TRÁFICO 703.700 18,6 0,27 9,3 66,5 7,5 16,8

3º CALLE 720.800 19,1 0,28 7,6 61,9 13,9 16,2

4º LUGAR DE TRABAJO 667.359 17,6 0,07 4,1 55,6 26,3 14,1

5º INST. DEPORT/OCIO 428.600 11,3 0,21 5,8 66,8 17,8 9,4

6º L. EST+OTRO LUGAR 186.741 4,9 0,31 8,5 64,0 16,3 10,9

TOTAL 3.783.100 100% 9.661 293.101 2.275.807 584.942 619.589

% Horizontales 100% 0,25% 7,7% 60,2% 15,5% 16,4%

Tabla 1. Personas que han sufrido un accidente durante 2012 según la gravedad de las consecuencias y el lugar en el que se produjo

Tres de cada diez
accidentes ocurridos en
España en 2012 se
produjeron en el hogar, uno
de los sitios donde nos
sentimos más seguros,
pero también donde
pasamos más tiempo 



de los accidentes cotidianos en España

descienden durante la última década de

manera sostenida. (Tabla 2)

Como el IIPAP es igual a la suma de

los Índices de Incidencia Ponderada de

cada uno de los lugares, podemos inter-

pretar estos índices específicos (Tabla 3)

como la medida en que cada ámbito con-

tribuye al volumen global de daño acci-

Incidencia y evolución

La accidentalidad cotidiana en Es-

paña durante 2012 supuso un daño de

salud equivalente a 105,6 ude por cada

100.000 habitantes. Y aunque otros in-

dicadores parciales como la tasa de in-

cidencia no ponderada o el índice de le-

sividad presentan altibajos a lo largo de

la década, el Índice de Incidencia Pon-

derada, que es estadísticamente más ro-

busto, muestra una clara reducción. El

continuado descenso entre los años 2003

(IIPAP=130,4 ude) hasta 2012 supone un

decremento en casi un 20 por ciento.

Como nos indican los respectivos índi-

ces, tanto la extensión como la gravedad

dental. Así, un Índice de Incidencia en

el hogar igual a 32,2 significa que del vo-

lumen global de lesiones, 105,6 ude, 32,2

son producto de accidentes domésticos.

Tanto los accidentes de tráfico como

aquellos que se producen en la calle sin

ser de tráfico contribuyen paritariamente

al índice global, 20,9 y 20,6 ude, respec-

tivamente. 

Estos índices evolucionan a dos ve-

locidades: se reduce extraordinariamente

la contribución del tráfico (-38,3 por cien-

to) y del trabajo 2 (-33,2 por ciento), y des-

ciende solo ligeramente la de otros ám-

bitos cotidianos de actividad.

Peligrosidad de los
lugares

Hemos calculado un Índice de Peli-

grosidad de los Lugares como la ratio en-

tre el porcentaje del Índice de Inciden-

cia Ponderada del Lugar sobre el índice

total dividido entre la proporción de ac-

cidentes que suceden es ese mismo lu-

gar. Así, un Índice de Peligrosidad pró-

ximo a 100 significa que su peligrosidad

está en torno a la media. Si el índice su-

pera las 100 unidades y tanto cuánto ma-

yor sea, indica que el lugar es muy peli-

groso. Al revés, los lugares más seguros

son aquellos cuyo índice es inferior a 100.

Los lugares de trabajo siguen siendo,

con gran diferencia sobre el resto, los

más peligrosos (Índice=208,1 en 2012).
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Figura 4. Altas hospitalarias según diagnóstico principal. España-2012

Fuentes: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, España 2012 (INE)

Quemaduras

Fracturas

Lesiones
internas

Luxaciones,
esguinces

Heridas abiertas

Efectos tardíos
Envenenamientos

Evolución durante la última década

Índices 2003 2006 2009 2012 nº índice %

IIPAP: Índice de Incidencia Ponderada de los Accidentes Personales 
(unidades defunción equivalente –ude– x 100.000 hab.) 130,4 128,9 121,4 105,6 -19,0%

Tabla 2. Índice de Incidencia Ponderada de los Riesgos Personales (IIPAP). Evolución durante la última década en España, años 2003-2012

Fuentes: Defunciones según la causa de la muerte, España 2012 (INE), Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, España 2012 (INE), Encuesta Nacional de Salud,
España: 2003, 2006 y 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI), Encuesta Europea de Salud de España, España 2009 (Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI).

Los lugares de trabajo son,
con diferencia, los más
peligrosos, seguidos de las
instalaciones deportivas y de
ocio; la calle, las carreteras y
el hogar tienen un nivel
medio de peligrosidad

(2) También el Índice Laboral específico calculado
sobre el total de ocupados desciende
considerablemente (26,9 por ciento).



Las instalaciones deportivas y de ocio

pueden también ser consideradas espe-

cialmente peligrosas, aunque su índice

es inferior al primero (Índice=168,1 en

2012). La calle, el hogar y las vías inte-

rurbanas presentan un nivel medio de

peligrosidad, el que cabía esperarse a te-

nor de la frecuencia. (Tabla 4)

La evolución a lo largo de la década

del Índice de Peligrosidad nos indica que

solo se reduce la peligrosidad del tráfi-

co, mientras aumenta la peligrosidad de

otros lugares. Disminuye la del tráfico

en el orden del 20 por ciento y aumenta

la peligrosidad del hogar, de la calle y de

las instalaciones deportivas y de ocio del

orden del 10 por ciento.

Accidentes cotidianos en España
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Evolución durante la última década

IIPAP según lugar del suceso (x 100.000 habitantes) 2003 2006 2009 2012 nº índice %

Casa 34,2 38,5 31,0 32,2 -5,8%

Vías urbanas e interurbanas (tráfico) 33,9 28,2 31,0 20,9 -38,3%

Calle (no tráfico) 22,5 20,0 19,8 20,6 -8,4%

Lugar de trabajo 21,7 22,3 22,1 14,5 -33,2%

Instalación deportiva o de ocio 11,5 13,0 11,3 11,8 +2,6%

Otro lugar 6,5 6,9 6,2 5,7 -12,3

Lugar de trabajo (índice específico x 100.000 ocupados) 53,1 50,0 54,0 38,8 -26,9%

Instalación deportiva o de ocio (índice especifico x 100.000

personas físicamente activas) 18,9 21,5 19,3 20,1 +6,3%

IIPAP Total 130,4 128,9 121,4 105,6 -19,0%

Tabla 3. Índices de Incidencia Ponderada de los Accidentes Personales según lugar del suceso. España 2003-2012 

Fuentes: Defunciones según la causa de la muerte, España 2012 (INE), Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, España 2012 (INE), Encuesta Nacional de Salud,
España: 2003, 2006 y 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI), Encuesta Europea de Salud de España, España 2009 (Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI).

Índice de peligrosidad de los lugares Evolución durante la última década

(IIPAP lugar * 100 / IIPAP) / % accidentes lugar 2003 2006 2009 2012 nº índice %

Casa 97,0 98,3 100,2 107,1 +10,4%

Vías urbanas e interurbanas (tráfico) 134,3 133,8 119,1 106,2 -20,9%

Calle (no tráfico) 93,7 94,1 95,5 102,4 +9,3%

Lugar de trabajo (índice específico x 100.000 ocupados) 196,5 189,7 213,4 208,1 +5,9%

Instalación deportiva o de ocio (índice específico x 100.000 personas 

físicamente activas) 153,4 151,3 157,2 168,1 +9,6%

Otro lugar 101,3 100,7 101,6 109,8 +8,4%

Tabla 4. Evolución del Índice de Peligrosidad (IP) de los ámbitos de actividad cotidiana durante la década 2003-2012 

Fuentes: Defunciones según la causa de la muerte, España 2012 (INE), Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, España 2012 (INE), Encuesta Nacional de Salud,
España: 2003, 2006 y 2012 (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI), Encuesta Europea de Salud de España, España 2009 (Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI).
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dujo por una obstrucción de las vías res-

piratorias. También la tasa de mortali-

dad por causas accidentales es diferen-

cial por sexo; el 61 por ciento de las víctimas

en 2012 fueron varones. (Tabla 5)

Personas en riesgo

La distribución del IIPAP según edad

y sexo indica la contribución de cada uno

de los grupos de edad y sexo al índice to-

tal. Si comparamos los datos de esta dis-

tribución (columna A) con los datos de

Las víctimas mortales

Si observamos la distribución por

edad de la mortalidad accidental, com-

probamos que la mayoría de los falleci-

dos, el 52,5 por  ciento, eran personas

que tenían 75 años y más. Fijándonos en

detalle para tratar de dirimir si determi-

nadas causas afectan más a los mayores,

comprobamos que en el 73,3 por ciento

de las muertes provocadas por una caí-

da, la víctima tenía más de 75 años. El

porcentaje asciende al 80,6 por ciento en

los casos en que el fallecimiento se pro-

la distribución de la población según

edad y sexo (columna B), vemos cómo

la probabilidad de sufrir un accidente de

una gravedad determinada no se distri-

buye aleatoriamente entre la población.

El índice de riesgo calculado como el co-

ciente entre estos dos valores confirma

esta idea. Cuando el índice de riesgo toma

valores próximos a 100, significa que la

probabilidad del subgrupo poblacional

es similar a la de la población. Los valo-

res superiores e inferiores a esta cifra in-

dican mayor y menor probabilidad, res-

pectivamente.

La siniestralidad cotidiana afecta

algo más a los varones que a las muje-

SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD   Nº 138 Segundo trimestre 201526

Seguridad

Causas de muerte Todas las Pob. 75
edades: años y 
mujeres más

V01-X59 Todas las causas accidentales 39,0 52,5

V01-V99 Accidentes de transporte 22,1 19,0

–V40-V49 Automóvil 26,8 15,8

–V01-V09 Peatón 31,8 37,4

–V20-V29 Motociclista 6,8 3,4

–V84 Vehículo agrícola 4,4 28,9

–V10-V19 Ciclista 8,6 13,5

W00-W19 Caídas 49,7 73,3

W20-W49 Exposición fuerzas mecánicas inanimadas 12,1 11,4

W69 Ahogamiento en aguas naturales 13,9 16,0

W74 Ahogamiento y sumersión no específ. 18,1 21,9

W75-W84 Otros accidentes que obstruyen la respiración 52,5 80,6

–W80 Inhalación e ingestión de otros objetos 54,5 87,0

–W79 Inhalación e ingestión de alimento 43,8 49,7

–W78 Inhalación de contenidos gástricos 56,5 82,4

W85-W99 Exposición a corriente eléctrica, radiación, 

temperatura o presión extremas 0 0

X00-X09 Exposición a humo, fuego y llamas 32,4 46,5

X44 Envenenamiento accidental por exposición a drogas, 

medicamentos y sustancias biológicas 38,0 38,4

X49 Envenenamiento accidental por exposición a otros 

productos químicos y sustancias nocivas 19,7 11,1

X59 Exposición a factores no especificados 44,6 64,1

Tabla 5. Distribución de las muertes accidentales más frecuentes según sexo y edad

Fuente: Defunciones según causa de muerte 2012. Instituto Nacional de Estadística.



res, y mucho más a las personas mayo-

res que al resto de la población. El valor

del IIPAP de los varones es 114,3, sien-

do 97,2 el de las mujeres. Esto es, el ín-

dice de incidencia femenino es un 15 por

ciento inferior al de los varones.  Con

respecto a la edad, las diferencias son

mayores: el índice de riesgo presenta va-

lores inferiores a 100 –incluso por deba-

jo de 80 entre los niños pequeños y en-

tre los adultos que van acercándose a la

edad de jubilación–, pero el índice cre-

ce exponencialmente entre las personas

que ya han cumplido los 75 años –etapa

de la vida en que el índice alcanza un va-

lor de riesgo de 236,7–. (Tabla 6)

Si comparamos el índice de riesgo de

los diferentes intervalos de edad y sexo,

descubrimos interesantes matices. Has-

ta los 55 años los varones tienen más ries-

go que las mujeres de sufrir un acciden-

te. A partir de esa edad la tendencia se

invierte: las mujeres mayores de esa edad

se enfrentan a un riesgo muy superior

que el de sus coetáneos varones.

Cabe destacar que ya en la infancia

empieza a apreciarse esta diferencia. Du-

rante la primera infancia y la adoles-

cencia, seguramente porque tienden a

realizar actividades más arriesgadas que

las que practican las niñas y las adoles-

centes, el índice de riesgo de los niños

es superior al de las niñas en un 8 por

ciento aproximadamente. Pero la dife-

rencia se hace máxima entre los jóvenes,

la población entre 15 y 24 años. Mien-

tras el riesgo del colectivo de varones jó-

venes supera el índice 100 y alcanza los

Accidentes cotidianos en España
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Según sexo y IIPAP Estructura Estructura Índice de
grupos de edad (ude) IIPAP (%) población (%) Riesgo

(A) (B) (A/B)*100

Ambos sexos 105,6 100 100 100

0-4 años 3,9 3,7 5,2 71,2

5-14 años 9,2 8,7 9,8 88,8

15-24 años 9,4 8,9 10,1 88,1

25-34 años 14,6 13,8 14,9 92,6

35-44 años 15,5 14,7 17,0 86,5

45-54 años 13,0 12,3 14,6 84,2

55-64 años 9,1 8,6 11,1 77,5

65-74 años 8,3 7,9 8,4 94,0

75 y más años 22,5 21,3 9,0 236,7

Hombres 114,3 100 100 100

0-4 años 4,6 4,0 5,4 74,1

5-14 años 10,7 9,4 10,2 92,2

15-24 años 13,4 11,7 10,5 111,4

25-34 años 18,5 16,2 15,4 105,2

35-44 años 20,1 17,6 17,7 99,4

45-54 años 15,8 13,8 14,9 92,6

55-64 años 9,3 8,1 11,0 73,6

65-74 años 6,5 5,7 7,9 72,2

75 y más años 15,5 13,6 7,1 191,5

Mujeres 97,2 100 100 100

0-4 años 3,2 3,3 4,9 67,3

5-14 años 7,8 8,0 9,4 85,1

15-24 años 5,6 5,8 9,7 59,8

25-34 años 10,9 11,2 14,4 77,8

35-44 años 11,1 11,4 16,3 69,9

45-54 años 10,3 10,6 14,4 73,6

55-64 años 8,9 9,2 11,2 82,1

65-74 años 10,0 10,3 8,9 115,7

75 y más años 29,4 30,2 10,9 277,1

Tabla 6. Índice de Incidencia Ponderada e Índice de Riesgo según sexo y grupos de edad

Fuentes: Defunciones según la causa de la muerte, España 2012 (INE), Encuesta de Morbilidad
Hospitalaria, España 2012 (INE), Encuesta Nacional de Salud, España 2012 (Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad, MSSSI).
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Incidencia Ponderada de Accidentes Do-

mésticos y de Ocio para los 28 países que

actualmente componen la Unión Euro-

pea. Este índice, a diferencia del ante-

rior, se ha calculado para el año 2009,

año de referencia de la última Encuesta

Europea de Salud. (Tabla 7, Figura 5)

Finlandia, con una puntuación en el

Indice de Incidencia Ponderada de los

Accidentes Domésticos y de Ocio de 204,0

ude por cada 100.000 habitantes, se si-

túa a la cabeza de un conjunto de países

con los niveles de siniestralidad más ele-

vados. Francia, Austria, Lituania y Esto-

nia alcanzan índices que se aproximan

y/o superan el valor 150 del índice.

En razón de su significativa menor si-

niestralidad, encontramos un grupo cons-

tituido por ocho países cuyos índices son,

aproximadamente, la mitad del índice

150. Estos países son: tres de los cuatro

países del sur –España (75,1 y posición

21), Grecia (66,6/25) y Portugal (60,0/28)–;

111,4 puntos, el riesgo entre las mujeres

jóvenes alcanza el mínimo, los 59,8 pun-

tos.  El riesgo al que se exponen los chi-

cos jóvenes es el doble que el de las chi-

cas jóvenes. Entre los 25 y los 54 años,

aunque el riesgo sigue siendo superior

para los varones, las diferencias no son

tan extremas como entre los jóvenes.

Después de los 55 años, el riesgo de

las mujeres es mayor que el de los hom-

bres. Hasta la edad de jubilación, la di-

ferencia no es muy grande (12,2 por cien-

to), pero a partir de los 65 años el riesgo

crece y se hace superior en un 60 por

ciento entre los 65 y 74 años, y en un 45

por ciento a partir de los 75 años.

España en Europa

Para hacernos una idea de la posi-

ción que ocupa España entre los países

europeos, hemos calculado el Índice de

Países Bajos, Chipre y Polonia –que ocu-

pan las posiciones 22, 23 y 24 del rán-

king–; y Rumanía y Bulgaria –en las po-

siciones 26 y 27 respectivamente–.

España se sitúa entre los países de

menor siniestralidad, en la posición 21,

pero a escasos 15 puntos de la posición
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Países UE-28 Acc. Domésticos/ocio
Índice x 

100.000 h. Nº orden

Finlandia 204,0 1º

Francia 158,0 2º

Austria 155,9 3º

Lituania 155,3 4º

Italia 150,5 5º

Estonia 148,0 6º

Croacia 131,8 7º

Eslovenia 129,9 8º

Luxemburgo 127,9 9º

Letonia 126,2 10º

Dinamarca 123,1 11º

República Checa 113,3 12º

Hungría 111,9 13º

Suecia 106,5 14º

Reino Unido 104,5 15º

Irlanda 103,1 16º

Eslovaquia 102,0 17º

Bélgica 96,9 18º

Alemania 94,8 19º

Malta 89,0 20º

España 75,1 21º

Países Bajos 74,0 22º

Chipre 70,1 23º

Polonia 67,0 24º

Grecia 66,6 25º

Rumanía 65,0 26º

Bulgaria 62,9 27º

Portugal 60,0 28º

Tabla 7. Índice de Incidencia Ponderada de los
Accidentes Domésticos y de Ocio en los 28
países de la Unión Europea- 2009

Fuentes: Defunciones según la causa de la
muerte, UE-28 2009 (Eurostat), Altas
hospitalarias según diagnóstico, UE-28 2009
(Eurostat), Encuesta Europea de Salud (European
Health Interview Survey), 13 países de la UE
2009: Bélgica, Bulgaria, República Checa, Grecia,
España, Chipre, Letonia, Hungría, Malta, Polonia,
Rumanía, Eslovenia y Eslovaquia (Eurostat),
ECHI: European Community Health Indicators 13
países UE 2009 (Eurosafe), Registros Accidentes
laborales con baja según duración de la baja
UE28 2009, Road Safety Annual Report.

España se sitúa entre los países de menor siniestralidad 
del espacio comunitario europeo: ocupa la vigesimoprimera
posición sobre un total de 28
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más favorable, la de Portugal, que ocu-

pa el puesto 28. Pero España se encuen-

tra mucho más alejado de la posición

más desfavorable, a 129 puntos de Fin-

landia, país en el que, lamentablemen-

te, los accidentes cotidianos constitu-

yen un gravísimo problema de salud.

Quizá una de las características sociales

que vincula a los países que presentan

un índice más bajo sea que sus pobla-

ciones han conservado un estilo de vida

algo más tradicional, sobre todo en lo

que se refiere al mantenimiento de los

vínculos primarios –familiares y de amis-

tad–. Por ejemplo, entre las personas ma-

yores que son las que presentan un ma-

yor riesgo, este se incrementa cuando

viven solas. La siniestralidad de las acti-

vidades domésticas y de ocio no parece

estar tan relacionada con el nivel de de-

sarrollo económico y tecnológico de la

sociedad como con el estilo de vida de

sus miembros. y
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UE-28, 2009.
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13 países de la UE 2009: Bélgica, Bulgaria, República Checa, Grecia, España, Chipre, Letonia, Hungría,
Malta, Polonia, Rumanía, Eslovenia y Eslovaquia (Eurostat), ECHI: European Community Health Indicators
13 países UE 2009 (Eurosafe), Registros Accidentes laborales con baja según duración de la baja UE28
2009, Road Safety Annual Report.
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L
a creciente epidemia de obesi-

dad y sobrepeso, la adquisición

de malos hábitos alimentarios,

el sedentarismo, la falta de ejercicio y el

abandono de la dieta mediterránea ha-

cen que la incidencia de factores de ries-

go cardiovasculares en nuestro país esté
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Promoción de la salud

y su relación con el rendimiento académico
en una población universitaria española 

HÁBITOS
ALIMENTARIOS 

El objetivo de este estudio ha
sido analizar los hábitos
alimentarios en una
población de estudiantes de la
Universidad de Navarra y
relacionarlos con su
rendimiento académico. Para
ello se ha realizado una
encuesta entre 1.227
universitarios, con 42
preguntas  sobre datos socio-
demográficos y personales,
hábitos alimentarios,
costumbres en cafeterías y comedores universitarios y
actitudes hacia el cambio, destinada a evaluar la
asociación entre hábitos alimentarios y rendimiento
académico. Para ello se empleó un análisis descriptivo de
hábitos alimentarios y una regresión logística
multivariable para evaluar la asociación entre
costumbres alimentarias y rendimiento académico.
Como principales resultados, el estudio concluye que los
hombres y los estudiantes con menor rendimiento
académico demostraron tener peores hábitos
alimentarios. La prevalencia de sufrir malos resultados
académicos en esta población universitaria es mayor
entre los que acuden más frecuentemente a
«restaurantes de comida rápida».

Por A. FERNÁNDEZ MONTERO. Área de
Medicina del Trabajo. Universidad de Navarra
(afmontero@unav.es) I. ZAZPE. Ciencias de la
Alimentación y Fisiología. Universidad de Navarra.
A. SÁNCHEZ TAINTA. Medicina Preventiva y
Salud Pública. Universidad de Navarra. A.
RODRÍGUEZ MOURILLE. Área de Medicina del
Trabajo. Universidad de Navarra. 
M. MARQUÉS FELIU. Medicina Preventiva y
Salud Pública. Universidad de Navarra. 
L. MORENO GALARRAGA. Servicio de Pediatría,
Complejo Hospitalario de Navarra.
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aumentando de manera preocupante,

convirtiéndose  en  uno  de  los  proble-

mas  prioritarios  de  salud pública y en

el principal reto para las estrategias po-

blacionales de nutrición. [1]

La población universitaria es un co-

lectivo que se encuentra en un periodo

de su vida  donde  el  torrente  informa-

tivo,  las  nuevas  experiencias  y  la  toma

de decisiones son continuas. Por tanto,

se trata de un periodo de educación crí-

tico, donde las prácticas encaminadas a

establecer políticas de promoción de sa-

lud para el desarrollo de hábitos dieté-

ticos saludables tendrán mucha impor-

tancia en su futura salud. [2,3]

Por  ello,  conocer  la  situación  nu-

tricional  de  este  grupo  de  población

es fundamental, tal como han investi-

gado diversos autores. [4-8]

El  propósito  de  este  estudio  es

describir  los  hábitos  alimentarios  de

una población  universitaria  española.

Por  otra  parte,  los  universitarios,  como

estudiantes  que  son,  tienen  como  ob-

jetivo  principal  obtener  las  mejores

calificaciones posibles en sus expe-

dientes académicos. Es también nues-

tro propósito valorar cómo éstos se aso-

cian con los distintos hábitos, para así

disponer de más información para pro-

mover la adherencia a  una alimenta-

ción saludable.

Material y métodos

En este estudio transversal se han va-

lorado los hábitos alimentarios y su re-

lación  con  el  rendimiento  académico

en  una  muestra  aleatoria  de  1.227 es-

tudiantes de grado y post-grado de la

Universidad de Navarra, en el curso aca-

démico 2011/2012. Los cuestionarios

fueron distribuidos personalmente por

dos dietistas-nutricionistas previamen-

te aleccionados. 

El cuestionario constaba de 42 pre-

guntas divididas en cuatro apartados: a)

datos socio-demográficos y personales,

b) hábitos alimentarios, c) costumbres

en cafeterías y comedores universitarios,

y d) actitudes hacia el cambio en los há-

bitos alimentarios.

Los hábitos dietéticos analizados fue-

ron: el número de comidas al día, si ha-

cían alguna dieta especial, el consumo

de sal, aceite de oliva, verdura, fruta, car-

ne roja, mantequilla, refrescos, vino, pes-

cado, repostería y frutos  secos,  prefe-

rencias  en  el  tipo  de  carne  y  cuántas

veces  acuden  a «restaurantes de comi-

da rápida».
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una edad media de 22 años (DE= 2), un

IMC de 22,0 kg/m2 (DE=4) y con un por-

centaje  del 6,0%  de estudiantes  que

suspenden  más  asignaturas  que  las

que aprueban.

Del total del cuestionario se exclu-

yeron un 0,3% porque no habían con-

La  variable  de  resultados  académi-

cos  se  recogió  teniendo  en  cuenta  los

suspensos y aprobados a lo largo de su

carrera y se categorizó en tres posibles

respuestas:  «nunca  he  suspendido  una

asignatura»,  «apruebo  más  que sus-

pendo» y «suspendo más que apruebo».

El índice de masa corporal (IMC) se

calculó mediante la fórmula: Peso (kg)/

Talla (m)2, obteniendo estos datos de for-

ma autorreferida.

Se realizó un estudio descriptivo de las

variables expresándolo en medias y por-

centajes y una regresión logística multi-

variable para relacionar los hábitos ali-

mentarios con el rendimiento académico,

utilizando como referencia los malos re-

sultados  académicos  (suspenden  más

que  aprueban  frente  al  resto.)  El pro-

grama estadístico utilizado fue STATA 12.1.

Resultados

La muestra estaba compuesta por 479

hombres (39%) y 748 mujeres (61%), con

testado todos los hábitos alimentarios

y un 5,3% porque habían recogido mal

los datos para realizar la fórmula del

IMC.

En la tabla 1 se recogen las diferen-

cias de los hábitos alimentarios según

sexo. En ella se aprecia que las mujeres

tienden a realizar más comidas al día

que los hombres (un 69% de las muje-

res realizan cuatro o más comidas al día

frente al 58% de los hombres), y que pro-

curan reducir más el consumo de sal en

las comidas (un 38% de ellas frente al

26% de los hombres). Las mujeres usan

más el aceite de oliva como principal

grasa para cocinar (88% frente a  81%)

y consumen más verduras y hortalizas

(las mujeres que consumen dos o más

hortalizas y verduras al día son un 42%

contra el 29% de los hombres). Respecto

al tipo de carne, su consumo más fre-

cuente es el pollo, pavo o conejo (66%

de ellas), al contrario que los hombres,

que consumen más carnes rojas (56%).

Por otro lado, los  hombres consumen

más bebidas  carbonatadas o azucara-

das  (un 37% consume más de una be-

bida al día, frente el 22% de las muje-

res) y consumen más comida rápida que

SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD   Nº 138 Segundo trimestre 201534
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Alimentación y rendimiento académico
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Hombres Mujeres Valor P

N 476 743
Número de comidas al día <0,001

2 o <2 21 (4) 14 (2)
3 177 (38) 217 (29)
4 156(33) 282 (38)
5 102 (22) 213 (29)
6 o >6 15 (3) 18 (2)

Sigue una dieta especial 22 (5) 55 (7) 0,058
Tipo de dieta 0,021

Celíaca 1 (3) 8 (11)
Alergia o intolerancia alimentaria 4 (11) 14 (20)
Diabetes 0 1 (1)
Hipocalórica o para adelgazar 8 (23) 30 (41)
Baja en sal 3 (9) 2 (3)
Otras 19 (54) 18 (25)

Procura reducir el consumo de sal en las comidas 125 (26) 282 (38) <0,001
Usa  el  aceite  de  oliva  como  principal grasa para cocinar 385 (81) 656 (88) <0,01
Raciones de verdura u hortalizas al día <0,001

1 o < 336 (71) 428 (58)
2 o > 139 (29) 316 (42)

Número de piezas de fruta (incluyendo zumo natural) al día 0,963
2 o < 344 (72) 539 (73)
3 o > 131 (28) 204 (27)

Raciones de carnes rojas, hamburguesas, salchichas o embutidos al día <0,001
<1 190 (40) 391 (52)
1 o > 281 (60) 355 (48)

Raciones de mantequilla, margarina o nata al día 0,383
<1 417 (88) 663 (89)
1 o > 59 (12) 80 (11)

Número de bebidas carbonatadas y/o azucaradas
(refrescos, colas, tónicas, bitter) al día <0,001

<1 296 (63) 584 (78)
1 o > 177 (37) 160 (22)

Vasos de vino por semana <0,001
<7 445 (94) 730 (99)
7 o > 30 (6) 9 (1)

Raciones de pescado por semana 0,471
<3 368 (78) 566 (76)
3 o > 104 (22) 177 (24)

Número de veces que consume repostería comercial (no casera) 
como galletas, flanes, dulces o pasteles, por semana 0,845

<2 218 (46) 345 (46)
2 o > 258 (54) 399 (54)

Veces  que  consume  frutos  secos  por semana 0,009
<3 397 (84) 663 (89)
3 o > 76 (16) 81 (11)

Tipo de carne que consume con más frecuencia <0,001
Pollo, pavo o conejo 205 (44) 482 (66)
Ternera, cerdo, hamburguesas o salchichas 263 (56) 253 (34)

Veces que consume fast food por semana <0,001
1 o < 398 (84) 676 (92)
2 o > 74 (16) 61 (8) 

Tabla 1. Hábitos alimentarios estratificado por sexo, N (%)
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Discusión

La muestra del estudio se extrae de

una población de estudiantes pertene-

cientes al campus de Pamplona de la

Universidad de Navarra, en la cual se

ha observado que los hombres y los es-

tudiantes con menor rendimiento aca-

las mujeres (el 16% van más de dos ve-

ces por semana, frente al 8% de muje-

res). Todos estos valores presentan un

valor P< 0,01.

En la distribución de la muestra se-

gún criterios de la SEEDO (2000) (Tabla

2), el 9% de las mujeres presentó un peso

insuficiente frente el 3% de los hombres,

la mayor parte de la población está en

normopeso (84% de mujeres por un 76%

de hombres) y solo el 7% de las mujeres

presenta sobrepeso u obesidad frente a

un 21% de los hombres.

La tabla 3 muestra los hábitos ali-

mentarios de alumnos que suspenden

más que aprueban frente al resto y se ob-

serva que estos realizan menos comidas

al día: el 50% realiza tres o menos comi-

das al día frente al 35% del resto. Se apre-

cia también que  consumen  menos  fru-

tas,  verduras  y  hortalizas  de  forma

significativa. Por el contrario, el núme-

ro de bebidas azucaradas es mayor: el

40% consume dos o más al día frente al

27% del resto. Y el 34% consume comi-

da rápida dos veces a la semana o más

frente al 10% del resto.

La tabla 4 mide el riesgo de sacar ma-

los resultados académicos en función

de los hábitos alimentarios, sexo e IMC.

En ella se aprecia que consumir dos ve-

ces o más  comida  rápida  multiplica  la

prevalencia  de  sufrir  malos  resultados

académicos por 5,37 con un IC del 95%

(2,87-10,04).

démico  demostraron  tener  peores  há-

bitos  alimentarios.  Y  que  los estu-

diantes que consumían más comida rá-

pida presentaban un aumento de la

prevalencia de sufrir malos resultados

académicos.

Los ítems que definen los hábitos ali-

mentarios son preguntas que recogen los

estudios PREDIMED y SUN, de gran re-

conocimiento internacional, que han ge-

nerado multitud de publicaciones. [10,15]

Es  importante  advertir  que  este  es-

tudio  transversal  presenta  limitacio-

nes metodológicas  ya  que  no  se  reco-

gen  variables  como  tipo  de  residencia,

actividad  física,  sedentarismo,  consu-

mo  de  alcohol  (a  excepción  del  vino),

expediente académico previo, horas de

estudio, etc., que podrían condicionar,

en cierta medida, los hábitos alimenta-

rios y los resultados académicos.
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SEEDO, 2000 IMC (KG/M2) Hombres mujeres

N 468 719

Peso insuficiente <18,5 13 (3) 67 (9)

Normopeso 18,5-24,9 360 (76) 601 (84)

Sobrepeso grado I 25-26,9 54 (12) 29 (4)

Sobrepeso grado II (pre-obesidad) 27-29,9 32 (7) 8 (1)

Obesidad tipo I 30-34,9 8 (2) 10 (1)

Obesidad tipo II 35-39,9 1 (0) 4 (1)

Obesidad tipo III (mórbida) 40-49,9 0 (0) 0 (0)

Obesidad tipo IV (extrema) >50 0 (0) 0 (0)

Tabla 2. Distribución de la muestra n (%) según IMC
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Alimentación y rendimiento académico
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Grupo 1* Grupo 2** Valor P

N 1.138 73
Sexo

Hombres 425 (38) 34 (49)
Mujeres 686 (62) 36 (51)

Edad (mean, sd) 22,2 (2,4) 21.4 (1,7) <0,01
IMC (mean, sd) 22,2 (4) 23 (3) 0,355
Número de comidas al día 0,041

2 o <2 29 (3) 5 (7)
3 357 (32) 30 (43)
4 407 (37) 17 (24)
5 287 (26) 15 (21)
6 o >6 28 (3) 3 (4)

Sigue una dieta especial 70 (6) 6 (9) 0,442
Tipo de dieta 0,018

Celíaca 9 (9) 0 (0)
Alergia o intolerancia alimentaria 17 (0) 0 (0)
Diabetes 0 (0) 1 (10)
Hipocalórica o para adelgazar 33 (35) 4 (40)
Baja en sal 5 (5) 0 (0)
Otras 31 (33) 5 (50)

Procura reducir el consumo de sal en las comidas 380 (34) 17 (24) 0,088
Usa el aceite de oliva como principal grasa para cocinar 954 (86) 56 (81) 0,298
Raciones de verdura u hortalizas al día 0,005

1 o < 688 (62) 55 (79)
2 o > 424 (38) 15 (21)

Número de piezas de fruta (incluyendo zumo natural) al día 0,024
2 o < 798 (72) 59 (84)
3 o > 312 (28) 11 (16)

Raciones de carnes rojas, hamburguesas, salchichas o embutidos al día 0,327
<1 534 (48) 29 (42)
1 o > 576 (52) 40 (58)

Raciones de mantequilla, margarina o nata al día 0,126
<1 981 (88) 66 (94)
1 o > 130 (12) 4 (6)

Número de bebidas carbonatadas y/o azucaradas
(refrescos, colas, tónicas, bitter) al día 0,018

<1 810 (73) 42 (60)
1 o > 299 (27) 28 (40)

Vasos de vino por semana 0,060
<7 1073 (97) 64 (93)
7 o > 34 (3) 5 (7)

Raciones de pescado por semana 0,164
<3 852 (77) 58 (84)
3 o > 257 (23) 11 (16)

Número de veces que consume repostería comercial (no casera) 
como galletas, flanes, dulces o pasteles, por semana 0,325

<2 512 (46) 28 (40)
2 o > 600 (54) 42 (60)

Veces que consume frutos secos por semana 0,493
<3 967 (87) 63 (90)
3 o > 142 (13) 7 (10)

Tipo de carne que consume con más frecuencia 0,991
Pollo, pavo o conejo 625 (57) 40 (57)
Ternera, cerdo, hamburguesas o salchichas 470 (43) 30 (43)

Veces que consume fast food por semana <0,001
1 o < 995 (90) 46 (66)
2 o > 106 (10) 24 (34) 

Tabla 3. Hábitos alimentarios estratificado por malos resultados académicos, N (%)

* Grupo 1: alumnos que declaran nunca haber suspendido una asignatura o aprobar más asignaturas de las que suspenden.
* Grupo 2: alumnos que declaran suspender más asignaturas que las que aprueban.
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Con relación a las características de

los hábitos alimentarios, el porcentaje

de estudiantes que hacían cinco comi-

das al día o más es considerablemente

mayor que el de otros estudios [6,16,17], sien-

do el obtenido del 28,7%.

Un 8,8% de la población hace algún

tipo de dieta, por lo que cabría esperar

que los proveedores de las cafeterías y

de los comedores universitarios aten-

diesen a esta demanda.

En la muestra destaca que las muje-

res universitarias tienen mejores hábi-

tos alimentarios que los hombres. Así, las

mujeres consumen de forma significati-

va un mayor número de verduras y hor-

talizas al día, procuran reducir más el

consumo de sal y utilizan más el aceite

de oliva como principal grasa para coci-

nar. Además, consumen menos carne
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aOR IC 95 %

Sexo
Varón Ref.
Mujer 0,92 0,51-1,64

IMC
<25 Ref.
>=25 1,33 0,65-2,75

Número de comidas al día
<4 Ref.
>=4 0,66 0,38-1,13

Sigue una dieta especial
No Ref.
Si 2,26 0,86-5,92

Procura reducir el consumo de sal en las comidas 0,96 0,53-1,76
Usa el aceite de oliva como principal grasa para cocinar 0,59 0,29-1,17
Raciones de verdura u hortalizas al día

1 o < Ref.
2 o > 0,72 0,38-1,34

Número  de  piezas  de  fruta  (incluyendo  zumo natural) 
al día

2 o < Ref.
3 o > 0,54 0,26-1,15

Raciones de carnes rojas, hamburguesas, salchichas 
o embutidos al día

<1 Ref.
1 o > 1,04 0,60-1,82

Raciones de mantequilla, margarina o nata al día
<1 Ref.
1 o > 0,41 0,15-1,12

Número de bebidas carbonatadas y/o azucaradas 
(refrescos, colas, tónicas, bitter) al día

<1 Ref.
1 o > 1,65 0,94-2,90

Vasos de vino por semana
<7 Ref.
7 o > 2,80 0,91-8,66

Raciones de pescado por semana
<3 Ref.
3 o > 0,61 0,29-1,28

Número de veces que consume repostería comercial 
(no casera) como galletas, flanes, dulces o pasteles, 
por semana

<2 Ref.
2 o > 1,32 0,75-2,34

Veces que consume frutos secos por semana
<3 Ref.
3 o > 0,56 0,23-1,37

Tipo de carne que consume con más frecuencia
Pollo, pavo o conejo Ref.
Ternera, cerdo, hamburguesas o salchichas 0,63 0,35-1,13

Veces que consume comida rápida por semana
1 o < Ref.
2 o > 5,37 2,87-10,04

Tabla 4. Riesgo (OR) de sufrir malos resultados académicos según hábitos alimentarios, sexo e IMC*

* Se empleó regresión logística multivariable teniendo en cuenta el efecto simultáneo de todas las
variables para obtener los valores de odds ratio ajustados (aOR) y sus intervalos de confianza (IC) del 95%.
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roja, menos bebidas carbonatadas o azu-

caradas y prefieren la carne de pollo, pavo

o conejo, al contrario que los hombres,

que se decantan por la roja. Destaca asi-

mismo que acuden menos a restauran-

tes de comida rápida. Por el contrario,

resalta también que consumen signifi-

cativamente  menos  frutos  secos  que

los  hombres  (siendo  éstos  un alimen-

to importante en la dieta mediterránea);

esto puede ser debido a la creencia de

que los frutos secos se relacionan con la

obesidad, hecho que se ha demostrado

falso en algunos estudios. [18]

La prevalencia de sobrepeso u obe-

sidad (12,5% en la muestra total) es si-

milar a la obtenida por otros autores en

estudios de universitarios españoles [4,6,20,21]

e inferior a la de estudiantes de Estados

Unidos [21]. Cabe también destacar que

el porcentaje de peso insuficiente

(IMC<18,5kg/m2) en mujeres (9%) es ma-

yor de lo observado por otros autores [4,5].

Es un dato preocupante, pues nos en-

contramos ante una población que pue-

de considerarse de riesgo para padecer

trastornos de la conducta alimentaria
[22,23] (mujeres menores de 25 años).

En relación a la asociación entre ca-

racterísticas sociodemográficas y ren-

dimiento académico, se ha observado

que a menor edad de los estudiantes ob-

tenían peores resultados académicos;

esto tiene un probable origen en que en

los  primeros  cursos de  la  universidad

se  realiza  una  selección  natural  de

alumnos, quedándose en la universidad

los mejores estudiantes. Se observa tam-

bién que los estudiantes con peores re-

sultados académicos realizan menos nú-

mero de comidas al día, debido

probablemente a la peor organización

de su tiempo.

Respecto al consumo de alimentos,

entre los estudiantes que sacan peores

resultados académicos se observa que

consumen menos fruta, verduras y hor-

talizas. Consumen más bebidas carbo-

natadas y azucaradas y acuden con más

frecuencia a restaurantes de comida

rápida.

Entre todos los resultados analiza-

dos, el que más nos llama la atención es

la asociación  observada  entre  acudir  a

restaurantes  de  comida  rápida y  el au-

mento del riesgo de la prevalencia de su-

frir malos resultados académicos (OR=5,37;

IC 95%= 2,87-10,04). Esta relación pue-

de tener su origen en el estilo de vida de

estos universitarios: aquellos que tien-

den a elegir comida rápida podrían ten-

der a salir más por la noche y, por tanto,

a estudiar menos.

Respecto a nuestros resultados, en

general aquellos estudiantes que pose-

en mejores hábitos alimentarios son los

que obtienen mejores resultados. Esto

parece coherente con el hecho de que los

estudiantes que no son capaces de po-

ner cierto orden en la forma de alimen-

tarse, tampoco lo son en los estudios.

Basados en los resultados de este es-

tudio, se decidió iniciar una campaña

para mejorar los hábitos alimentarios.

Se han desarrollando distintas activida-

des adaptadas a la comunidad universi-

taria para promover una mejor alimen-

tación basada  en:  

Alimentación y rendimiento académico
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Alimentación y rendimiento académico

Los estudiantes que consumen co-

mida rápida dos o más veces por sema-

na presentan un aumento de la preva-

lencia de sufrir malos resultados

académicos frente a los que la consu-

men una o menos veces por semana.  

z Promocionar  una  oferta  más  salu-

dable  en  las  cafeterías  y comedores

del campus universitario. 

z Promover un conocimiento exhausti-

vo de lo que motiva a esta población

para así animarlos a llevar un estilo de

vida más saludable a través de cana-

les de comunicación virtuales (chats,

foros, Twitter, YouTube, etc).

z Iniciar una actividad docente y de ca-

lidad sobre hábitos nutricionales que

de manera horizontal llegue a toda la

comunidad universitaria.

Conclusiones

Los hombres del estudio demostra-

ron tener peores hábitos alimentarios

que las mujeres, así como los estudiantes

con menor rendimiento académico.
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de la LGSS, y es el que sufre el trabaja-

dor «al ir o volver del trabajo», provo-

cado por «(…) una acción súbita o vio-

lenta producida por un agente externo

al trabajador (…)». Es una ampliación

del concepto inicial del accidente de

trabajo realizada por los tribunales en

los años cincuenta del pasado siglo para

otorgar mayor protección al trabajador

frente a los riesgos del trabajo.    

S
e entiende por accidente de tra-

bajo (AT) toda lesión corporal

que sufra el trabajador con oca-

sión o por consecuencia del trabajo que

ejecute por cuenta ajena», entendien-

do por lesión las lesiones físicas y las

psíquicas (art.115.1 de la Ley General

de la Seguridad Social [LGSS]). El acci-

dente in itinere constituye una moda-

lidad del AT, regulada en el art. 115.2,a),

El primer precedente en España es

una sentencia de 1908 del Tribunal Su-

premo (TS), pero se considera que la pri-

mera que denomina in itinere a un ac-

cidente ocurrido en el desplazamiento

al trabajo es la del 01/07/1954. Y aunque

al principio se aplicaba de forma estric-

ta el art. 115.3 de la LGSS, y solo se con-

sideraban AT los acaecidos en tiempo y

lugar de trabajo, los tribunales, para  ade-

cuarse a los cambios sociales y labora-

les, comenzaron a aplicar el concepto

inicial de forma más flexible al incluir

actos previos o posteriores a la jornada

laboral, pero siempre que existiera un

nexo causal entre ellos y el trabajo rea-

lizado. Ello conllevó que a veces se for-

zara  la interpretación y se dictaran mul-

titud de sentencias contradictorias,
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Guía práctica para facultativos

Valoración de los 
accidentes de trabajo
IN ITINERE

Por M.D. FLORES SARRION, J.R. RIVAS RECIO. Instituto Nacional de la Seguridad
Social. Dirección Provincial Valencia.

Los accidentes in itinere, aquellos que sufren los
trabajadores al ir o volver del trabajo, son una de las
principales causas de los siniestros de tipo laboral y
están asimilados, en cuanto a sus consecuencias
legales, a un accidente de trabajo. Su caracterización
ha ido evolucionando en el tiempo a través de las leyes
laborales y las sentencias judiciales. Este trabajo realiza
una revisión de los criterios mantenidos por la
doctrina y la jurisprudencia para la calificación de este
tipo de accidentes. El objetivo es contribuir a la
elaboración de un manual práctico para consulta de
facultativos y médicos, como ayuda a la comprensión
del ámbito de aplicación del accidente in itinere.    
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ocasionando una falta de criterios co-

munes, lo que obligó al Tribunal Supre-

mo a subsanarla dictando sentencias en

unificación de doctrina. 

Los accidentes in itinere son sucesos

ocurridos de forma imprevista al traba-

jador en el recorrido de ida o vuelta des-

de su domicilio al trabajo y viceversa, an-

tes de iniciar la jornada laboral o tras

finalizarla. Pero no todos los procesos

patológicos aparecidos de forma súbita

e imprevista se consideran accidente in

itinere, aunque su aparición sea súbita,

porque es imprescindible que tengan re-

lación con el trabajo.    

Al accidente que ocurre en tiempo y

lugar de trabajo se le presupone que es

AT (presunción de laboralidad) porque

guarda una relación directa con el tra-
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Pero como además es preciso que

esté vigente el contrato de trabajo, que-

dan excluidos los accidentes ocurridos

al trabajador desempleado (no hay con-

trato vigente ni actividad laboral) y el ac-

cidente del trabajador que ocurre al ir o

al volver de una entrevista de trabajo, sin

conseguir el contrato.

Los trabajadores por cuenta propia

del Régimen Especial de los Trabajado-

res Autónomos  (RETA) tienen excluido

el accidente in itinere (2); en cambio, sí lo

tienen incluido los Trabajadores Autó-

nomos Económicamente Dependientes

[TRADE] (3).  

Los agricultores por cuenta propia,

del Régimen Especial Agrario (REA), se

integraron en el RETA el 1 de enero de

2008 (4), así como los autónomos del Ré-

gimen Especial del Mar, que solo tienen

cubierto el accidente de trabajo si ocu-

rre durante su actividad laboral (5). 

En segundo lugar, debe existir una

lesión, es decir, un daño corporal para

bajo y porque puede ser comprobado

por el empresario, al que le correspon-

derá probar lo contrario. En cambio, en

el  in itinere, la relación con el trabajo es

indirecta, y como el  empresario no pue-

de comprobar los hechos aducidos por-

que el suceso ocurre fuera del lugar y

tiempo del trabajo, corresponde al tra-

bajador demostrar la conexión existen-

te entre accidente y trabajo. La discon-

formidad del trabajador ante la decisión

de la Mutua de Accidentes de Trabajo y

Enfermedades Profesionales (MATEPSS)

de no considerar un accidente como la-

boral será dirimida por el INSS, que tam-

bién puede actuar de oficio.

Valoración del accidente
in itinere

Para la valoración de la existencia de

un accidente in itinere se deben tener

en cuenta diferentes cuestiones. En pri-

mer lugar, habrá que comprobar la exis-

tencia de los requisitos básicos, que se

desprenden de la definición genérica del

accidente de trabajo del art. 115.1 de la

LGSS: trabajo por cuenta ajena, lesión  y

el nexo causal que los interrelaciona.        

Aunque la LGSS especifica que el tra-

bajo debe ser por cuenta ajena, desde la

entrada en vigor de la LGSS de 1994 di-

versas modificaciones normativas han

permitido la inclusión en la Seguridad

Social (SS) de la cobertura de accidente

de trabajo de los trabajadores por cuen-

ta propia o autónomos, pero, como ve-

remos, con algunas peculiaridades

El grupo más numeroso de trabaja-

dores por cuenta ajena lo constituyen

los afiliados al Régimen General de la

Seguridad Social.  Como excepción, ve-

mos que la normativa de aplicación a

los Funcionarios de la Administración

Civil del Estado (MUFACE) (1) excluye el

accidente in itinere y lo considera como

«no laboral».         

el trabajador, aunque sea leve y no le in-

capacite temporalmente para el traba-

jo, y que se haya producido por un he-

cho súbito e imprevisto (comúnmente

denominado accidente), y que puede

ser: a) fortuito (como tropezar con el

bordillo de la acera, colisionar con otro

vehículo, etc.) y b) producido por un

agente externo.    
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(1) RD 375/2003, de 28 de marzo (2). El art.
47 del Real Decreto Legislativo 670/1987,

de 30 de abril, que aprueba el Texto
Refundido de Ley de Clases Pasivas del

Estado y la Ley 14/2000 que incorporó la
presunción de profesionalidad en caso de
accidente producido en tiempo y lugar de

trabajo.
(2) Art. 3 del  RD 1273/2003, de 10 de

octubre.
(3) Art. 26.3 de la Ley 20/2007, de 11 de

julio, del Estatuto del Trabajador
Autónomo. (*) El TRADE es aquel que

realiza su actividad económica o
profesional para una empresa o cliente

del que percibe al menos el 75 por ciento
de sus ingresos.

(4) Ley 18/2007, de 4 de julio.
(5) Art. 41.2 del Decreto 2864/1974, de 30

de agosto.
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En principio, no se considera acci-

dente laboral si el agente agresor –cono-

cido o desconocido para la víctima– no

guarda relación con el trabajo, aunque

el suceso haya ocurrido en el trayecto de

ida o vuelta del mismo. Sin embargo, en

la sentencia del tristemente célebre caso

del trabajador asesinado por el denomi-

nado «asesino de la baraja» –lo agredió

mientras esperaba el autobús de regre-

so a su domicilio tras finalizar su jorna-

da laboral–, fue reconocido como in iti-

nere a pesar de que en principio era un

acto fortuito, porque «(…) el hecho se ha-

bía producido en el desplazamiento obli-

gatorio para volver del trabajo; y si este

no se hubiera efectuado, la agresión no

se hubiera producido (…)»(6).  Se man-

tiene  la calificación de accidente in iti-

nere si el accidentado es agredido por ter-

ceros conocidos y relacionados con el

trabajo (7), aunque exista culpabilidad ci-

vil o criminal del empresario, de un com-

pañero de trabajo o de un tercero, salvo

bieran manifestado síntomas durante la

jornada laboral, por no guardar una re-

lación directa con el trabajo (12). En cam-

bio, sí se considera in itinere si los sín-

tomas de la enfermedad cardiovascular

aparecen en el lugar de trabajo, aunque

el fallecimiento del trabajador por dicha

causa ocurra en el trayecto de vuelta al

domicilio.  

Requisitos específicos 

Estos requisitos no se encuentran re-

cogidos en la ley, sino que han sido fija-

dos posteriormente por la jurispruden-

cia como necesarios, simultáneos e

imprescindibles para determinar la exis-

tencia del accidente in itinere; siendo

suficiente la ausencia de uno solo para

no calificar el accidente de in itinere. Los

requisitos son cuatro:

z Factor teleológico. La finalidad prin-

cipal y directa del desplazamiento  debe

ser ir o volver del trabajo.

z Factor cronológico. El AT debe ocurrir

en un plazo razonable de tiempo en-

tre la llegada o salida del trabajo.

z Factor topográfico.  El accidente debe

ocurrir en el trayecto de ida o vuelta al

trabajo,  que debe ser razonable.

z Factor mecánico.  Medio de transpor-

te normal (elemento de idoneidad).

La mayoría de las veces la intercone-

xión entre ellos es tal que su valoración

no puede hacerse de forma aislada, sino

que debe efectuarse de forma conjunta,

entre varios de ellos.

Accidentes in itinere
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(6) STS 20/02/2006.
(7) Art. 115.5,b) TRLGSS.

(8) RD 1576/1990, de 7 de diciembre,
que regula la concesión en el sistema
de Seguridad Social de las pensiones

extraordinarias motivadas por actos de
terrorismo.

(9) SCT de 16/07/1987
(10) STS del 30/0/2000, 11/12/2000, y

18/01/2011.
(11) STS 04/06/2010 y 14/03/2012.

(12) STS de 30/07/2004 y 24/06/2010. 

Los requisitos para
caracterizar un accidente

in itinere no están
recogidos en la ley, sino

que han sido fijados por la
jurisprudencia como

necesarios, simultáneos e
imprescindibles para su

determinación 

que no guarde relación con el trabajo. El

atentado terrorista se asimila al AT (8), y

en caso de suceder en el trayecto de ida

o vuelta de casa al trabajo, se considera

in itinere. No se califican de in itinere las

lesiones producidas al trabajador en en-

frentamiento con la fuerza pública, aun-

que sea en el trayecto de ida o vuelta al

domicilio/trabajo (9). 

En los casos de patologías crónicas

(conocidas o no), que debutan de forma

aguda y súbita en el trayecto de ida o

vuelta al trabajo, no se aplica sin más la

presunción de accidente laboral; en ese

caso corresponde al trabajador (y en caso

de estar impedido o fallecimiento a sus

causahabientes) probar su presunta e

indudable  vinculación con el trabajo.   

La jurisprudencia del TS desestima

la calificación de accidente in itinere en

las patologías cardiovasculares apareci-

das en trayecto: ángor, IAM, embolia,

etc. (10), bien porque las considera enfer-

medades comunes o porque existen da-

tos que rompen el nexo causal lesión/tra-

bajo (por ejemplo: se denegó la calificación

de accidente in itinere (11) al accidente de

tráfico que sufre un trabajador, tras un

IAM desencadenado mientras conducía

su vehículo particular, para llegar hasta

el camión de la empresa e iniciar su jor-

nada de trabajo, porque el accidente se

había producido tras sufrir un episodio

de enfermedad común, sin relación con

el trabajo). También se deniega la cali-

ficación de in itinere al IAM desencade-

nado al llegar al domicilio sin que se hu-
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gación son: a) trabajador residente en

Barcelona que fallece en un accidente

de tráfico volviendo de Almería de pasar

un puente festivo con su familia, en un

siniestro ocurrido entre Valencia y Cas-

tellón, al considerar que el domicilio de

referencia era el familiar y no el perso-

nal, en el que residía de forma temporal;

b) cuando el domicilio de referencia no

era la residencia habitual del trabajador,

«(...) ni el sitio ordinario de comida o des-

canso, y que además incrementaba el

riesgo (…)»;  c) en el accidente de tráfi-

co conduciendo su vehículo y con su pa-

reja, yendo al domicilio de esta, pero con-

servando el suyo propio; d) trabajador

que se dirige al domicilio de la novia, por

un trayecto no habitual, y utilizando un

medio de transporte que tampoco lo era;

e) accidente de tráfico de un trabajador

que iba a Madrid a trabajar, tras desviarse

para visitar a sus padres en Valladolid,

Factor teleológico
Hace referencia al trayecto domici-

lio/trabajo y la relación entre ellos: el

desplazamiento debe estar motivado

única y exclusivamente para acudir o

volver del trabajo, sin desvíos relevan-

tes, interrupciones o alteraciones del tra-

yecto. Tres variables deben analizarse:

el punto de partida, el de regreso y el tra-

yecto realizado entre ambos.

El domicilio
Es el espacio cerrado y cubierto de-

nominado vivienda en el que el trabaja-

dor desarrolla de forma habitual su vida

familiar, personal y privada. Este con-

cepto ha ido variando desde el «domici-

lio habitual» del trabajador hasta «aquel

del que hubiera salido o al que se diri-

giera el trabajador» –habitual o no– pero

siempre que mantenga una relación di-

recta con el trabajo (ejemplos: a) el do-

micilio de la hija del accidentado, don-

de este comía todos los sábados después

del trabajo; b) el de la suegra anciana y

enferma  del trabajador, al  que acudían

con frecuencia el trabajador y su espo-

sa para atenderla y cuidarla, durmien-

do incluso a veces en él; c) la casa de la

novia, donde comía habitualmente, etc.).

Finalmente, comienzan a aceptarse tam-

bién otros domicilios temporales del tra-

bajador (13), pero siempre manteniendo

que el desplazamiento se efectúe con

motivo del trabajo (por ejemplo, el ac-

cidente volviendo del trabajo al aparta-

mento donde reside los meses de vera-

no; o el del que se accidenta yendo o

volviendo del trabajo a su residencia ha-

bitual de los fines de semana) (14). 

Pero el TS también señala límites a

estas ampliaciones, como el accidente

de un trabajador que al salir de su tra-

bajo se dirige a casa de su abuela (15), por-

que  aunque había partido desde su tra-

bajo al finalizar su jornada laboral, se

considera que  el desvío se realiza por un

interés particular. Otros casos de dene-

«(…) porque admitirlo supondría de-

sorbitar la cobertura de riesgo (…)».   

Recientemente, una sentencia del TS(16),

de 2013, modifica la tendencia existente

de no considerar AT in itinere al accidente

de tráfico sufrido por un trabajador un

domingo por la noche, mientras iba des-

de la localidad en la que pasaba los fines

de semana hasta una ciudad próxima a

su trabajo, y distantes una de otra  350 ki-

lómetros, porque aunque la distancia era

excesiva, el trayecto quedaba incluido en

el precepto 115.2.a) de la LGSS.  Vemos,

pues, que la delimitación del domicilio

presenta una cierta confusión y que si-

gue sujeta a constantes ampliaciones in-

terpretativas, pero siempre mantenien-
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do la causalidad entre trabajo y despla-

zamiento, aunque varíen los criterios ar-

gumentales para su justificación. 

Lugar de trabajo
Aunque se tiende a restringir al lugar

donde se encuentra físicamente el pues-

to de trabajo, existen extensiones del

concepto, como en el caso de los acci-

dentes realizando labores sindicales (17),

que amplía el punto de referencia a cual-

quier lugar geográfico donde se realicen

as mismas. El sufrido por presidentes,

vocales y sus suplentes (18) en las mesas

electorales, que incluye el accidente  in

itinere. En el caso del trabajo online, se

acepta el domicilio como lugar de tra-

bajo pero se exige la prueba indudable

de la relación accidente/trabajo.

Trayecto
Interrelaciona el domicilio con el lu-

gar de trabajo, es el nexo causal entre am-

bos. El recorrido debe ser razonable, sin

elegir un trayecto más largo existiendo

otro más directo o corto y sin desvíos, que

son los que se realizan por un interés pri-

vado y personal, como en el accidente

acaecido tras salir del trabajo y dirigirse

a un restaurante, en dirección contraria

al domicilio (19);  al volver a la empresa tras

acudir a consulta médica, aunque tuvie-

ra la autorización del empresario (20);  des-

viarse para llevar al hijo al colegio antes

de iniciar la jornada laboral, o realizar ges-

tiones en la Agencia Tributaria (21). Aun así,

existe cierta flexibilidad de criterios, como

en el caso de salir a tomar café o comer

para luego regresar a la empresa, siem-

pre que ni el tiempo ni la distancia sean

excesivos, el desviarse brevemente para

saludar a un conocido por ser costumbre

común (22), o para cobrar el cheque del sa-

lario mensual (23). 

La mayoría de los accidentes in iti-

nere son de tráfico, y la imprudencia te-

meraria del trabajador es causa de de-

negación de la calificación de accidente

in itinere (24). Se considera imprudencia

temeraria cuando, de forma consciente

y voluntaria, el trabajador realiza un acto

arriesgado e innecesario sin las debidas

precauciones. Si  el accidentado es el con-

ductor de un vehículo, debe  incumplir

gravemente las normas de circulación, y

exponerse además al peligro de forma

voluntaria y consciente, como es el caso

de circular en sentido contrario o saltar-

se un stop (art. 65 de la Ley de Seguridad

Vial). Otras conductas son: conducir con

exceso de velocidad, sobrepasando en

un 50 por ciento la velocidad máxima

(infracción muy grave del art. 65.5, c, de

la Ley de Seguridad Vial) o conducir un

vehículo a más de 60 km/h en vía urba-

na y a 80 km/h en interurbana (delito del

art. 379.1 del CP).  Circular bajo los efec-

tos del alcohol solo es imprudencia te-

meraria si la tasa de alcoholemia dismi-

nuye la conciencia y la capacidad de

reacción o si se asocia a  exceso de velo-

cidad o adelantamiento peligroso (in-

fracción muy grave del art. 65 de la Ley

de Seguridad Vial y delito según el art.

379.2 del CP). Conducir sin el permiso

reglamentario es infracción según el art.

384 del CP, pero insuficiente para la exis-

tencia de falta de habilidad, máxime si

es conductor habitual y si además el ac-

cidente no se ha producido por dicha

causa. La imprudencia temeraria del tra-

bajador como viandante suele consistir

en  cruzar la calle o una carretera por lu-

gares peligrosos en lugar de hacerlo por

el paso de peatones u otro seguro, ya que

se asume un riesgo innecesario y evita-

ble que impide la calificación del acci-

dente in itinere (25).

Factor cronológico o temporal
Relaciona el tiempo con el inicio o el

final del trabajo. El accidente debe ocu-

rrir en un plazo de tiempo razonable-

mente cercano a la hora de salida o en-

trada del trabajo, y siempre guardando

relación con el trabajo (26), y teniendo en

cuenta otros factores como la distancia

a recorrer, el medio de transporte, las

circunstancias del tráfico y la existencia

de desvíos obligatorios por obras, etc.(27).

No se ha calificado de AT al accidente

sucedido más de una hora después de

la salida del trabajo, al superar con mu-

cho el tiempo normal de regreso (28); aun-

que existe alguna sentencia que consi-

dera que se mantiene el requisito

cronológico, por ejemplo, si el trabaja-

dor se accidenta tras emplear cuarenta

minutos en asearse tras el trabajo y otros

treinta en tomar un refresco en un bar

en el trayecto de vuelta (29).  Si el acci-

dente sucede con retraso respecto a la

hora de entrada del trabajo y este fuera

razonable y justificado, se mantendría

la calificación de in itinere. El adelanto

excesivo respecto a la hora de entrada

al trabajo no excluye la calificación de

accidente de trabajo porque el despla-

zamiento seguiría teniendo una causa

laboral.
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(17) Art 115, 2, b) del TRLGSS
(18) Art. 8.2 rd 421/1991; Art. 7 del RD

605/1999, de 16 de abril;  y Art. 27,1, de la
LO 15/1985, de 19 de junio, de Régimen

Electoral.
(19) STSJ de Madrid 04/05/2005. 

(20) STS de 10/12/2009 y STS 15/04/2011.
(21) STS 29/03/2007.

(22) STS de 27/06/1966. 
(23) STS 10/02/1960.

(24) (Art. 115, 5, a), LGSS.
(25) STSJ Asturias de 27/06/2003.

(26) STS de 29/09/1997.
(27) STSJ Madrid 2005.

(28) STS de 15 de julio de 1986.
(29) ST 09/04/1969.

La mayoría de los accidentes in itinere son de tráfico, y la imprudencia temeraria 
del trabajador es  causa de denegación para su calificación como tal  
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etc.; y en consecuencia, un accidente

acaecido en ellos sí sería valorado como

accidente in itinere, puesto que ya ha

abandonado el recinto privativo (por

ejemplo, el caso de una trabajadora que

al bajar las escaleras comunales para ir

al trabajo sufre una caída en el zaguán

de la casa por estar mojado el suelo, pro-

duciéndose una fractura de Colles) (30).

En las viviendas unifamiliares y en las

individualizadas son parte del domici-

lio las escaleras interiores, el garaje par-

ticular ubicado en las mismas, los es-

calones situados en el interior del recinto

y también el jardín o patio de la vivien-

da  unifamiliar antes de cruzar la verja

de salida a la calle.  Y si estas viviendas

se agrupan en un conjunto residencial,

las zonas comunes comprenderían la

zona ajardinada, la piscina, el garaje de

uso comunitario y las zonas de acceso

y paso a todos ellos, etc.; y un acciden-

te ocurrido en ellos se consideraría ac-

Factor topográfico/geográfico
Es imprescindible que el accidente

ocurra en un punto del trayecto, más

adecuado, normal y usual, aunque no

sea el más corto. Y para su valoración,

el primer factor del recorrido a tener en

cuenta es el domicilio, cuyo concepto

ya se ha visto en el requisito teleológi-

co. La jurisprudencia no califica de in

itinere los accidentes ocurridos en su

interior, aunque el trabajador se esté

preparando para acudir al trabajo,con

actividades tales como ducharse, ves-

tirse, desayunar o incluso esperando al

vehículo que debía llevarlo al trabajo,

etc., porque o bien no había iniciado el

trayecto o ya lo había finalizado.  Pero

a la hora de valorar si el trabajador ya

había salido o vuelto al domicilio, se

pueden presentar ciertas dificultades

por las características que el domicilio

puede presentar por su delimitación

respecto a las denominadas zonas co-

munes de uso general para los vecinos

de una copropiedad.  En las viviendas

en régimen de copropiedad, son ele-

mentos comunes los rellanos, las esca-

leras de acceso a las viviendas, el za-

guán, el ascensor y el garaje comunitarios,

cidente laboral in itinere. No se califica

de in itinere el accidente ocurrido en las

zonas comunes, cuando el trabajador

ya ha regresado a la vivienda e iniciado

otra actividad más o menos inmediata

(por ejemplo, el trabajador que, una vez

regresado a su casa, se lesiona en el ga-

raje mientras comprobaba la batería del

coche; o el del que tras llegar a su do-

micilio se cambia de ropa y vuelve al ga-

raje para ir a ver a un familiar, falle-

ciendo allí por inhalación de monóxido

de carbono) (31).    Hay que señalar la exis-

tencia de nuevas interpretaciones en la

valoración del inicio del trayecto de ida

o vuelta al trabajo, como el caso de un

trabajador con vivienda incluida en el

recinto de una finca de su propiedad

que, tras comer en ella, coge la motoci-

cleta para volver al trabajo y se acci-

denta antes de salir de su finca e incor-

porarse a la carretera. El tribunal valoró

que, aunque el trabajador se encontra-

ba en terrenos de uso privativo, ya ha-

bía abandonado su vivienda e iniciado

el trayecto (32).      

Para evaluar si el punto del acciden-

te se encuentra dentro del trayecto son

de indudable ayuda las nuevas tecnolo-

gías, que ponen a nuestra disposición

aplicaciones que permiten ver y calcu-

lar sobre un mapa callejero un itinera-

rio entre dos puntos,  orientándonos so-

bre la idoneidad o no del camino recorrido. 

Las enfermedades crónicas de apa-

rición súbita surgidas en el domicilio tras

ir o volver del trabajo se califican de en-

fermedad común.
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(30) STS 26/02/2008.
(31) STS 22/03/1981.
(32) STS 14/02/2011.

Para la consideración de accidente in itinere cuando se utiliza
un medio de transporte, el trabajador accidentado debe haber
utilizado un medio racional y adecuado, entendiendo como tal

un medio que sea habitual y corriente, individual o colectivo
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Factor mecánico o de transporte 
El medio de transporte utilizado ha

de ser racional y adecuado, entendien-

do por tal un medio de transporte habi-

tual y corriente, individual o colectivo,

que no tiene por qué ser siempre el mis-

mo. Son medios de transporte norma-

les los públicos (autobús, metro, tren,

etc.), el vehículo particular del trabaja-

dor (automóvil, motocicleta) o la bici-

cleta (siempre que esta se utilice en los

trayectos autorizados y habilitados para

ello), y por supuesto, la deambulación a

pie; en cambio, no sería adecuado un

medio de transporte que incrementara

el riesgo innecesariamente para el tra-

bajador siempre que existan otros me-

dios de transporte alternativos más se-

guros (por ejemplo, ir o volver del tra-

bajo patinando y por la calzada). No se

calificaría de in itinere el accidente ocu-

rrido a un trabajador que hiciera caso

omiso de la cláusula (fundada y razona-

da), incluida en el contrato, que prohi-

biera utilizar un transporte distinto al

colectivo, contratado y puesto a  su dis-

posición por la empresa (33).

Conclusiones 

Existe un dinamismo evidente en la

interpretación de los criterios de los tri-

bunales por la adaptación a los cambios

de usos y costumbres, y aunque a veces

con argumentaciones diferentes, siem-

pre se salvaguarda la relación lesión/tra-

bajo, realizando un papel fundamental

el Tribunal Supremo en la armonización

de dichos criterios. y
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FUNDACIÓN MAPFRE

ha concedido sus Pre-

mios Sociales 2014, galar-

dones de carácter interna-

cional, cuyo objetivo es

reconocer con una dotación

de 30.000 euros a las perso-

nas o instituciones que han

realizado actuaciones des-

tacadas en beneficio de la

sociedad en los ámbitos cien-

tífico, cultural y social. 

En la edición de este año

se han recibido más de 450

candidaturas, procedentes

principalmente de Europa,

Asia e Iberoamérica. De to-

das ellas, han resultado pre-

miadas las siguientes:

Premio a la Mejor Iniciati-

va en Promoción de la Sa-

lud para Cardiac Risk in the

Young (CRY) 

CRY, con sede en Reino Uni-

do, está dedicada a la in-

vestigación y a la preven-

ción de la enfermedad car-

diovascular. Desde hace 20

años, esta entidad trabaja

en programas dirigidos a la

prevención de este tipo de

episodios entre los jóvenes

de Reino Unido y su activi-

dad está financiada exclu-

sivamente a través de la or-

ganización de actividades

dedicadas a la recaudación

de fondos y donaciones de

particulares.

Premio a la Mejor Inicia-

tiva en Prevención y Se-

guridad Vial para  «Youth

Capacity Development Pro-

gramme» de YOURS (Youth

for Road Safety)

El objetivo del programa pre-

miado se basa en tres pun-

tos fundamentales: incre-

mentar la concienciación y

sensibilización de los jóve-

nes sobre la importancia de

la seguridad vial, motivar a

este colectivo a que partici-

pe activamente en acciones

dirigidas a la prevención de

accidentes y desarrollar sus

habilidades para que pon-

gan en marcha buenas prác-

ticas en esta materia.

Premio a la Mejor Iniciati-

va en Acción Social para el

«Programa de Salud Inte-

gral en el Barrio de Pilkha-

na de Calcuta» de la Fun-

dación Colores de Calcuta

Dicha entidad, con sede en

Madrid, lleva a cabo este pro-

yecto en una de las zonas más

desfavorecidas de Calcuta,

en la que habitan 100.000

personas que viven en con-

diciones de extrema pobre-

za. Su objetivo es reducir la

desnutrición de los meno-

res, mitigar su tasa de mor-

talidad y mejorar su salud.

Premio José Manuel Mar-

tínez a Toda una Vida Pro-

fesional para Plácido Do-

mingo

FUNDACIÓN MAPFRE ha

concedido este galardón al

tenor madrileño, de 74 años

de edad, que en la actuali-

dad dirige la Ópera Nacio-

nal de Washington y la Ópe-

ra de Los Ángeles. En su

decisión, el jurado ha teni-

do en cuenta «la entrega ge-

nerosa del candidato a su

actividad profesional», así

como su «energía desbor-

dante», «implicación per-

sonal en el descubrimiento

y promoción de jóvenes ta-

lentos» y su gran capacidad

Premios Sociales FUNDACIÓN MAPFRE  
Las entidades YOURS (Youth Capacity for Road Safety) y Cardiac Risk in the Young, premiadas

Alison Cox, Directora de Cardiac Risk in the Young (CRY), se dirige
a los asistentes al acto.

Floor Lieshout, Director de la entidad holandesa Youth for Road
Safety, durante la recepción del premio.
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María de Muns, Directora en España de la Fundación Colores de
Calcuta, recogió el Premio a la Mejor Iniciativa Social. 

El tenor Plácido Domingo fue reconocido por su trayectoria profesional
y por su compromiso social en circunstancias de primera necesidad.

para colaborar de forma so-

lidaria en numerosas cir-

cunstancias de primera ne-

cesidad que han requerido

su apoyo social.

El acto de entrega de los

galardones se celebró el pa-

sado 18 de junio en el Casi-

no de Madrid y fue presidi-

do por S.M. la Reina Doña

Sofía.  En el acto, que con-

tó con la presencia de Su-

sana Camarero, Secretaria

de Estado de Servicios So-

ciales e Igualdad, participó

Antonio Huertas, Presidente

de FUNDACIÓN MAPFRE,

quien destacó que dichos

galardones «tienen como

objetivo reconocer el es-

fuerzo que personas e ins-

tituciones realizan diaria-

mente para mejorar el mun-

do en el que vivimos». Para

Antonio Huertas, «es impor-

tante que la sociedad conozca

estos ejemplos de esfuerzo,

dedicación, superación per-

sonal y trabajo orientado a

los demás, que los premia-

dos realizan en beneficio de

la comunidad».

El acto contó además con

la presencia de destacadas

personalidades del mundo

social, cultural y empresa-

rial, así como con una am-

plia representación de la alta

dirección de MAPFRE y de

FUNDACIÓN MAPFRE.

Su Majestad la Reina Doña Sofía, flanqueada por el Presidente y el Vicepresidente de FUNDACIÓN MAPFRE, Antonio Huertas y Antonio Núñez,
respectivamente, junto a los galardonados y a otros representantes de las Administraciones central y autonómica y de FUNDACIÓN MAPFRE.
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En homenaje y reconocimiento

a Ignacio Hernando de Larra-

mendi, primer Presidente de FUN-

DACIÓN MAPFRE y principal im-

pulsor de MAPFRE, las áreas de

Promoción de la Salud, Prevención y

Seguridad Vial, y Seguro y Previsión

Social promueven regularmente la con-

vocatoria de Ayudas a la Investigación.

Estas becas tienen como objetivo pro-

mover la investigación, aplicación y

difusión de los resultados de proyec-

tos desarrollados en las áreas men-

cionadas. 

En este año 2015, las ayudas intro-

ducen importantes novedades, sien-

do la principal la reducción en el nú-

mero de becas otorgadas, a cambio

del aumento de la dotación presu-

puestaria de cada ayuda. El importe

bruto máximo de cada ayuda ascen-

derá a 24.000 euros para ayudas en el

Área de Prevención y Seguridad Vial,

48.000 euros para proyectos en Pro-

moción de la Salud y 15.000 euros en

el Área de Seguro y Previsión Social.

La duración de la ayuda será de un

año natural desde la fecha de su acep-

tación y formalización.

Las ayudas están dirigidas a inves-

tigadores o equipos de investigación

del ámbito académico y profesional

que deseen desarrollar programas de

investigación en las áreas mencio-

nadas, de forma independiente o en

el marco de universidades, hospita-

les, empresas o centros de investiga-

ción a los que estén adscritos.

Las áreas y líneas temáticas sobre

las que deberán versar los proyectos

de investigación son las siguientes,

además de otras que puedan pro-

poner los propios candidatos a las

ayudas:

Área de Promoción de la Salud

n Programas de prevención de la

obesidad.

n Fomento de la actividad física.

n Adicción a las nuevas tecnologías

y otros riesgos.

n Nuevas tecnologías móviles para

la promoción de la salud.

n Estrategias para el cambio de há-

bitos.

n Entorno de trabajo saludables.

n Educación para pacientes.

n Programas comunitarios en pro-

moción de la salud.

n Valoración del daño corporal.

n Gestión sanitaria: calidad y segu-

ridad clínica.

Área de Prevención y Seguridad

Vial

n Influencia de la educación en la

prevención de accidentes. 

n Prevención y accidentabilidad en

las personas mayores: doméstica,

peatonal, conducción…

n Influencia del factor humano en la

conducción.

n Innovación en seguridad vial: me-

didas para colectivos vulnerables,

vías…

n Retos de las nuevas tecnologías: ve-

hículo conectado y autónomo.

n Drogas y conducción: alcance, expe-

riencias y estrategias de prevención.

n Medidas y planes de seguridad vial

en países emergentes. Comparati-

vas con países desarrollados.

n Accidentabilidad y prevención de

accidentes: domésticos, de ocio,

deportivos…

n Prevención contra incendios y pre-

vención frente a riesgos naturales.

Nueva convocatoria de Ayudas a la Investigación Ignacio
Hernando de Larramendi  
Importantes cambios en la convocatoria, que aumenta la dotación de sus becas.

En la convocatoria de

Ayudas a la Investigación

correspondiente a 2015 se

ha reducido el número de

becas otorgadas a cambio

del aumento de la dotación

presupuestaria con que se

dota cada ayuda 
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Área de Seguro y Previsión Social

Previsión Social

n Planificación del ahorro en los dis-

tintos ciclos vitales.

n Hipoteca Inversa e Hipoteca Pen-

sión.

n Efecto de la reforma de las pensiones.

n Escenarios de convergencia para

un modelo europeo de Previsión

Social.

n Previsión complementaria empre-

sarial. Estudio comparado inter-

nacional.

Seguro

n Incorporación de la medicina al-

ternativa y complementaria al se-

guro de Salud.

n Big Data, la nube y sus usos en el

ámbito asegurador.

n Análisis comparado de modelos de

solvencia aseguradora.

n Aplicación de modelos lineales ge-

neralizados en el cálculo de tasas

de mortalidad.

n Determinación de valores extremos

en siniestros.

n Retorno de la inversión publicita-

ria en seguros.

n Modelización del riesgo catastrófi-

co dentro de los modelos de capital.

n Solvencia II: análisis de instrumentos

de optimización de capital.

n Cualificación profesional del ac-

tuario: estudio internacional com-

parado.

n Impacto del car sharing en el segu-

ro de Automóviles.

n Nuevos factores de riesgo para la

suscripción y tarificación en el se-

guro de Automóviles.

n Internet de las cosas y el seguro.

n Aplicaciones de la biotecnología al

seguro de Salud.

n Envejecimiento de la población y

seguros de Vida y Salud.

n Coche conectado: implicaciones en

el sector asegurador.

El plazo de presentación de las ayu-

das finaliza el 13 de octubre de 2015,

siendo publicado el fallo de la con-

vocatoria durante el mes de diciem-

bre de 2015.

Más información en www.fundacionmapfre.org

Imagen de los beneficiarios de las Ayudas a la Investigación correspondientes a la convocatoria del año 2014. 
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FUNDACIÓN MAPFRE

ha ampliado este vera-

no sus actividades a tres cam-

pus de fútbol con la organi-

zación de talleres de

alimentación saludable, den-

tro de su campaña Vivir en

Salud, y de reanimación car-

diorrespiratoria, en los que

ha dado a conocer la apli-

cación móvil CPR11, desa-

rrollada en colaboración con

el Centro Médico FIFA Ri-

poll y De Prado. Los desti-

natarios han sido varias de-

cenas de menores de 6 a 14

años, que han compatibili-

zado la práctica deportiva

con estas enseñanzas en

campus en tres localidades

españolas en cuya organi-

zación participan conoci-

dos profesionales del fútbol

español. 

A continuación se deta-

llan los tres campus donde

se han desarrollado los ta-

lleres.

Campus César
Azpilicueta

Entre los días 21 y 24 de

junio se celebró en Zizur Ma-

yor (Navarra) el III Campus

César Azpilicueta, que con-

tó con la presencia del de-

fensa pamplonés del FC

Chelsea. Las actividades de-

portivas giraron en torno al

balompié, aunque también

hubo tiempo para otras ac-

tividades como natación,

gymkanas y formación. En

el ámbito formativo, los ni-

ños aprendieron en el taller

de alimentación saludable

cuáles son los alimentos más

nutritivos y beneficiosos para

la salud, así como la forma

de prepararlos, todo ello de

forma lúdica. 

Los menores también par-

ticiparon en un curso RCP

de primeros auxilios, don-

de especialistas de la Socie-

dad Española de Medicina

de Urgencias y Emergen-

cias (SEMES) les enseñaron

técnicas de reanimación en

caso de una parada cardia-

ca mediante la aplicación

móvil CPR11 incluida en la

campaña Juega Seguro. Az-

pilicueta es uno de los em-

bajadores de esta campa-

ña, proyecto avalado por la

FIFA que lleva a cabo FUN-

DACIÓN MAPFRE junto con

otras entidades para pre-

venir la muerte súbita en el

fútbol. 

Campus Alberto Bueno
Más de un centenar de ni-

ños y niñas participaron del

22 al 29 de junio, en la ciudad

deportiva del Rayo Valleca-

no, en Madrid, en este cam-

pus veraniego que, en su pri-

mera edición, lleva el nombre

del mayor goleador de la his-

toria del Rayo Vallecano. 

En el campus, los meno-

res estuvieron cerca de su

ídolo y mejoraron su técni-

ca futbolística. Pero también

recibieron otras enseñanzas

importantes. Especialmen-

te destacado fue el taller de

alimentación saludable or-

ganizado por FUNDACIÓN

MAPFRE. Los especialistas

en nutrición explicaron a los

menores los beneficios de

una alimentación saludable.

El propio Alberto Bueno des-

tacó la estrecha relación en-

tre deporte y alimentación

saludable. «Comer bien nos

ayuda a rendir mejor y a pre-

venir enfermedades, e in-

cluso lesiones», dijo.

Los menores mostraron

también curiosidad por las

Azpilicueta, Bueno (arriba) y Caparrós (debajo) destacaron ante los
menores la importancia de una alimentación saludable.

Campus deportivos de verano con FUNDACIÓN MAPFRE
Ha impartido talleres de alimentación saludable y de reanimación cardiorrespiratoria a los menores
asistentes a estas jornadas  
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técnicas para actuar ante

una parada cardisca me-

diante una correcta manio-

bra de  reanimación, im-

prescindible para salvar la

vida y evitar secuelas). En

este taller también se dio a

conocer la app CPR11, «una

buena herramienta para que

sepamos cómo intervenir

ante una parada cardiorres-

piratoria; por eso los niños

deben conocerla», señaló Al-

berto Bueno.

Campus Joaquín
Caparrós

Un escenario parecido en-

contraron los participantes

en este campus que lleva el

nombre de uno de los en-

trenadores más destacados

del fútbol español. El cam-

pus, celebrado en San Este-

ban de Gormaz (Soria), se

desarrolló del 4 al 12 y del 18

al 26 de julio. Los menores

aprendieron algunos de los

secretos del fútbol de la mano

de Joaquín Caparrós, pero

también practicaron esca-

lada, tiro con arco y rutas en

bici, entre otras actividades.

Y, al igual que los campus

anteriores, los talleres de ali-

mentación saludable y de

resucitación cardiorrespi-

ratoria ocuparon un lugar

destacado en cada jornada.  

Caparrós explicó a los me-

nores la importancia de la ali-

mentación para los futbolis-

tas. «Necesitan una alimen-

tación saludable y adecuada

a la actividad que realizan,

tener sus descansos y horas

de dormir. Todo esto es im-

portantísimo para que lue-

go puedan en los entrena-

mientos y en los partidos.

Los que no realizan bien este

‘entrenamiento invisible’

suelen fracasar», dijo. Esta

enseñanza fue extrapolada

a la realidad de los menores,

que recibieron nociones so-

bre los beneficios de una ali-

mentación saludable y cómo

preparar menús sanos.  

En el marco de la campa-

ña Juega Seguro y la app

CPR11, el Área de Promoción

de la Salud de FUNDACIÓN

MAPFRE también organizó

un taller de resucitación car-

diorrespiratoria. Caparrós

destacó la importancia de

conocer cómo funciona la

aplicación CPR11. «Cuantas

más personas formadas haya,

mejor. Pueden salvar mu-

chas vidas», concluyó.

FUNDACIÓN MAPFRE ha ini-

ciado recientemente en Pa-

namá los talleres de nutrición Vi-

vir en Salud, cuyo objetivo es

fomentar estilos de vida saluda-

ble, especialmente en materia de

nutrición.

Este año, dicho proyecto pre-

tende beneficiar a 5.600 perso-

nas, quienes participarán en 80

talleres que se van a llevar a cabo

principalmente en colegios de la

capital. La campaña ya se desa-

rrolló el pasado año, alcanzando

a más de 6.000 escolares.

Estas actividades pretenden

sensibilizar a los menores sobre

la importancia de llevar una vida

saludable y enseñarles sencillas

pautas para una alimentación

sana, así como los beneficios de

realizar actividad física regular.

Panamá inicia los talleres educativos Vivir en Salud  
El proyecto, promovido por FUNDACIÓN MAPFRE, beneficiará a 5.600 escolares

Más información en  www.vivirensalud.com 

Los destinatarios de los talleres de alimentación saludable y reanimación
cardiorrespiratoria han sido decenas de menores de 6 a 14 años
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Los profesores son uno

de los pilares funda-

mentales a la hora de pro-

mover la salud pública y

promocionar el ejercicio

físico, clave para evitar la

obesidad entre niños y jó-

venes.

Este fue uno de los prin-

cipales mensajes del «I En-

cuentro estatal sobre inter-

cambio de experiencias en

promoción de la actividad

física y la salud en el ámbi-

to de la escuela», celebrado

recientemente en Madrid,

y en el que participó FUN-

DACIÓN MAPFRE, entidad

que presentó su programa

educativo Vivir en Salud a

los docentes. 

Durante dicha jornada,

organizada por la Univer-

sidad Politécnica de Ma-

drid, participaron profeso-

res de distintas comunidades

autónomas, quienes dieron

a conocer las acciones y pro-

yectos que están desarro-

llando en sus respectivos

centros para fomentar un

estilo de vida saludable.

También participaron

investigadores, profesores

de universidad y repre-

sentantes de la Adminis-

tración, entre otros, con el

objetivo de mejorar el flu-

jo de información y cono-

cimiento entre ellos, así

como establecer líneas de

trabajo que contribuyan a

fomentar la actividad físi-

ca, dentro y fuera del aula,

y motivar a los alumnos

hacia una vida sana.

Además de FUNDACIÓN

MAPFRE, el encuentro tam-

bién contó con el apoyo

del Ministerio de Sanidad,

Servicios Sociales e Igual-

dad y la Junta de Castilla-

La Mancha, entre otras en-

tidades.  

La actividad física y la salud en la escuela, a debate  
FUNDACIÓN MAPFRE participa en un encuentro sobre promoción del 
ejercicio físico y la salud en los centros escolares

La Asociación Española de la Ca-

rretera (AEC) ha concedido re-

cientemente su Medalla de Plata al

Área de Prevención y Seguridad Vial

de FUNDACIÓN MAPFRE, galardón

que fue recogido por su Director, Je-

sus Monclús.

El premio reconoce el desarrollo de

campañas divulgativas gratuitas orien-

tadas específicamente a niños y jóve-

nes, mayores y conductores noveles,

entre otros usuarios vulnerables; la

elaboración de material didáctico para

colegios, clave para promover la adop-

ción de comportamientos y actitudes

responsables, cívicas y solidarias en

relación con el tráfico y la movilidad;

y su compromiso institucional con la

seguridad vial, que se materializa con

la obtención de certificados como la

ISO 39001 «Sistemas de gestión de la

Seguridad Vial».

También valora especialmente la es-

trecha colaboración existente entre

ambas entidades, que se traduce en

investigaciones y estudios que ofre-

cen soluciones a problemas concre-

tos y que en muchos casos se con-

vierten en herramientas de trabajo

para las Administraciones públicas e

instancias gubernamentales regiona-

les, nacionales y europeas.                

La Fundación, galardonada con la Medalla de Plata de la
Asociación Española de la Carretera  
Jesus Monclús, Director del Área de Prevención y Seguridad Vial de FUNDACIÓN MAPFRE, recogió el premio,
que reconoce el compromiso de  la entidad en favor de la investigación y la formación en esta materia

Jesús Monclús, Director del Área de Prevención y Se-
guridad Vial, recibió el galardón de manos de Pablo
Cavero, Consejero de Transportes e Infraestructura
de la Comunidad de Madrid.   

Profesores de varias
autonomías explicaron
los proyectos en marcha

en sus centros para
fomentar un estilo de

vida saludable
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En el periodo 2003-2013,

el número de perso-

nas de entre 15 y 34 años

que perdieron la vida en un

accidente de tráfico en Es-

paña se ha reducido un 83

por ciento (desde 2.387 fa-

llecidos en 2003 hasta 405

en 2013). Es un dato muy

positivo que refleja el gran

compromiso por la seguri-

dad vial de este colectivo,

que actualmente representa

menos del 25 por ciento de

todas las víctimas morta-

les por accidente de circu-

lación (frente al 44 por cien-

to que suponían en 2003).

El dato fue presentado

durante la jornada Muéve-

te con Seguridad, organi-

zada el pasado 25 de junio

por FUNDACIÓN MAPFRE

y la Dirección General de

Tráfico, en el marco del Fes-

tival de Tendencias Urba-

nas MULAFEST. En opi-

nión de Jesús Monclús, Di-

rector del Área de Preven-

ción y Seguridad Vial de

FUNDACIÓN MAPFRE, «se

trata de un dato muy es-

peranzador, que nos hace

pensar que los esfuerzos de

las últimas décadas por edu-

car y concienciar a niños y

adolescentes se están vien-

do recompensados. Los jó-

venes son más receptivos

que los mayores y nos es-

tán dando una lección».

También hizo hincapié en

la importante labor que lle-

van a cabo distintos orga-

nismos como FUNDACIÓN

MAPFRE y la Dirección Ge-

neral de Tráfico en mate-

ria de sensibilización y edu-

cación vial y que, según

Jesús Monclús, está dando

sus frutos. «Un niño que

hace diez años empezó a

recibir formación en su co-

legio es hoy un joven que

conduce de forma respon-

sable y segura», aseveró.

Durante el festival, la Fun-

dación dispuso de un cór-

ner donde enseñó a los vi-

sitantes a identificar los

riesgos de la conducción y

a convertirse en conduc-

tores más seguros.

FUNDACIÓN MAPFRE

desarrolla programas es-

pecíficos para que los jó-

venes, especialmente los

peatones, motoristas y ci-

clistas, los más vulnera-

bles,  adquieran conoci-

mientos que les permitan

identificar riesgos. Tam-

bién a lo largo de 2015, di-

cha entidad concederá be-

cas por valor de 125.000

euros para que jóvenes de-

sempleados obtengan el

carné de conducir.  

FUNDACIÓN MAPFRE y el Ayun-

tamiento de Pamplona han en-

tregado recientemente los premios

correspondientes al XIV Concurso

Escolar de Educación Vial, en el que

han participado 21 centros educa-

tivos de esta ciudad. Estos centros

han presentado un total de 2.624

trabajos, casi el doble que el año

pasado, relacionados con conduc-

tas y actitudes responsables como

usuarios de las vías públicas.

El certamen establece ocho ca-

tegorías, cinco de dibujo y tres de

eslogan, en función de la edad de

los escolares, además de un premio

para los dos centros más compro-

metidos con la educación vial.

En el presente año, los alumnos

que han presentado mejores tra-

bajos han recibido como regalo una

bicicleta, un maillot y un casco, y

los colegios Azpilagaña y Esclavas

del Sagrado Corazón, un ordena-

dor portátil.  La Fundación cola-

bora con el Ayuntamiento de Pam-

plona en este concurso desde el

año 2002.

Premiamos a
los alumnos más
concienciados
con la seguridad
vial   
Un total de 21 centros
educativos de Pamplona han
participado en la XIV
Concurso Escolar de
Educación Vial, que
organizan conjuntamente
FUNDACIÓN MAPFRE y el
Ayuntamiento de Pamplona
desde hace años

Los jóvenes, el colectivo más
comprometido con la seguridad vial   
FUNDACIÓN MAPFRE participó en el Festival de Tendencias Urbanas
MULAFEST, celebrado en el recinto ferial de IFEMA de Madrid
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Entrar en el agua sin atender las in-

dicaciones del socorrista, no sa-

ber nadar o hacerlo sin la suficiente

preparación y desconocer el medio en

el queremos darnos un baño son al-

gunas de las causas más frecuentes a

la hora de sufrir un ahogamiento, si-

tuación que en España sufren princi-

palmente hombres mayores de 60 años.

Son algunas conclusiones del Estudio

sobre los ahogamientos y otros eventos

de riesgo vital en el entorno acuático-

marítimo, de FUNDACIÓN MAPFRE,

que analiza las circunstancias de es-

tos accidentes en España.        

El estudio fue presentado en A Co-

ruña por Jesús Monclús, Director del

Área de Prevención y Seguridad Vial

de FUNDACIÓN MAPFRE, Javier Soto,

DGT de MAPFRE Noroeste, y S. A. R.

la Infanta Doña Elena, Directora de

Proyectos de FUNDACIÓN MAPFRE.

Todos ellos participaron también en

talleres de prevención y asistieron a

un simulacro en la playa de Riazor. 

Según dicho trabajo, muchas per-

sonas infravaloran los riesgos rela-

cionados con el agua y desconocen

que este tipo de incidentes son más

frecuentes y graves de lo que se pien-

san. Para demostrarlo, los autores del

informe han estimado el número de

fallecidos por ahogamiento a partir de

información facilitada por el Institu-

to Nacional de Estadística y han lle-

gado a la conclusión de que en el año

2012 murieron por ahogamiento un

total de 438 personas y que en 2013

perdieron la vida 422 personas.

Durante su intervención, Doña Ele-

na reclamó «una concienciación ma-

yor» ante los ahogamientos y destacó

que el mar es, además de un entorno

para muchas actividades, «una fuen-

te de riesgos para la vida y la salud de

las personas», y por ello espera de este

estudio que «sea un primer paso para

reclamar una concienciación mayor»

en este sentido.

Por su parte, Jesús Monclús señaló

como primera recomendación no per-

der nunca de vista a los niños cuando

están en el agua y, en el caso de pisci-

nas privadas, que se utilicen vallados

perimetrales con cierres en las puer-

tas y sin huecos por donde puedan ac-

ceder a las mismas.

Más de 400 personas mueren al año como resultado
de un ahogamiento  
FUNDACIÓN MAPFRE presenta en A Coruña un informe sobre
ahogamientos en España y participa en talleres de prevención y en
un simulacro en la playa de Riazor

La Infanta Doña Elena, Jesús Monclús y Javier Soto, junto a otras autoridades y participantes en el si-
mulacro celebrado en la playa de Riazor.

La Infanta Doña Elena participó en uno de
los ejercicios celebrados durante la jornada.

La cifra de fallecidos por

ahogamiento en España ha

pasado de 438 en el año

2012 a 422 en 2013

Noticias  17/7/15  10:39  Página 58



 ·  C U R S O S  ·  I N F O R M A C I Ó N  ·  C O N V O C AT O R I A S  ·  S E M I N A R I O S  ·  J O R N A D A S

59Nº 138 Segundo trimestre 2015    SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD   

FUNDACIÓN MAPFRE ha

presentado recientemen-

te en Malta el proyecto Street

Smart, dirigido a promover la

seguridad vial entre escolares

de 11 y 13 años. En el acto de

presentación participaron Ma-

rie Louise Coleiro Preca, Pri-

mera Dama del país, y Martin

Galea, Presidente de MAPFRE

MIDDLESEA.

El Presidente de MAPFRE

MIDDLESEA destacó que la

seguridad vial es una preocu-

pación constante para la com-

pañía y que la forma en la que

contribuye a ello a es a través

de la educación, clave para que

los jóvenes aprendan las nor-

mas en materia de seguridad

vial y se reduzcan los acciden-

tes de tráfico.

Los encargados de impartir

estos talleres, que durante 2015

esperan beneficiar  a más de

4.000 estudiantes de 30 escue-

las de Malta y Gozo, son mo-

nitores especializados que, de

manera sencilla y amena, trans-

miten a los escolares la im-

portancia de conocer las se-

ñales de tráfico y de utilizar

casco y ropa visible a los con-

ductores.

Los colegios de Malta,
comprometidos con la
seguridad vial 
La Presidenta de Malta respalda las iniciativas de
FUNDACIÓN MAPFRE dirigidas a concienciar a los
escolares del país acerca de la importancia de
respetar las normas de circulación

J esús Monclús, Direc-

tor del Área de Pre-

vención y Seguridad Vial

de FUNDACIÓN MAPFRE,

ha participado en el pri-

mer InterCISEV (Congre-

so Iberoamericano de Se-

guridad Vial), que se ha

celebrado en Madrid los

días 15, 16 y 17 de junio.

Durante el acto, que tuvo

como principal objetivo

dar a conocer las accio-

nes que distintos orga-

nismos internacionales desarrollan en

materia de seguridad vial, Jesús Monclús

se refirió a la realidad española, que en

los últimos años ha avanzado muchísi-

mo en materia de seguridad vial. No obs-

tante, hizo hincapié en que todavía «que-

da mucho trabajo para alcanzar el ‘Ob-

jetivo Cero’, uno de los compromisos más

relevantes de la Funda-

ción», entidad que pres-

ta especial importancia

al «intercambio de bue-

nas prácticas y a la edu-

cación vial para avanzar

entre todos», señaló. 

Dicho congreso, en el

que también participó Ma-

ría Seguí, Directora Gene-

ral de Tráfico, ha estado

organizado por FUNDA-

CIÓN MAPFRE, el Institu-

to Vial Ibero-Americano

(IVIA), la Confederación Nacional de Au-

toescuelas de España (CNAE) y la Fun-

dación Española para la Seguridad Vial

(FESVIAL).

FUNDACIÓN MAPFRE participa en el primer Congreso
Iberoamericano de Seguridad Vial, celebrado en Madrid  
El congreso ha reunido a cerca de 200 expertos de Latinoamérica y Europa

Marie Louise Coleiro Preca, Primera Dama del país, y Martin Galea, Presi-
dente de MAPFRE MIDDLESEA, durante la presentación del proyecto.
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Jesús Monclús, Director

del Área de Prevención

y Seguridad Vial de FUN-

DACIÓN MAPFRE, ha par-

ticipado en mayo en el  II

Congreso de la Asociación

de Matronas de Madrid

(AMM) y en el XIV Congre-

so de la Federación de Aso-

ciaciones de Matronas de

España (FAME), celebrados

en el Palacio Municipal de

Congresos de Madrid, una

jornada cuyo objetivo fue

abordar qué es lo que signi-

fica la profesión de matro-

na en el siglo XXI.

Durante el encuentro, en

el que participaron 800 en-

fermeras especialistas en

obstetricia y ginecología (ma-

tronas), Jesús Monclús pre-

sentó la ponencia Su vida

en tus manos. Aprendiendo

sobre la seguridad infantil

en el automóvil.

En su intervención reali-

zó un balance de la situa-

ción de la siniestralidad in-

fantil en España e hizo

hincapié en la necesidad de

mejorar el conocimiento de

los padres y madres sobre

la importancia de que los ni-

ños utilicen sillitas infanti-

les o asientos elevadores has-

ta que tengan más de 12 años

o midan más de 1,35 metros.

La seguridad infantil, a debate  
FUNDACIÓN MAPFRE participa en Madrid en el II Congreso de la Asociación de Matronas de Madrid
(AMM) para informar a este colectivo sobre la importancia de la seguridad infantil en el automóvil

En una nueva edición de la Semana de

la Prevención de Incendios, iniciati-

va que FUNDACIÓN MAPFRE promueve

junto con la Primera Compañía de Bom-

beros de Asunción, del Cuerpo de Bom-

beros Voluntarios de Paraguay, han par-

ticipado más de 5.000 niños de edades

comprendidas entre 5 y 12 años. El obje-

tivo de este proyecto es concienciarles

acerca de los riesgos de incendio y difun-

dir pautas de autoprotección. Las activi-

dades se han llevado a cabo en diferentes

escuelas del país, donde se les enseñó a

reconocer los riesgos de incendio que pue-

den encontrarse, dentro y fuera de sus ho-

gares, cómo prevenirlos y cómo actuar en

cada situación.

Asimismo, en Paraguay se ha puesto en

marcha recientemente la campaña edu-

cativa La Práctica de la Educación Vial, di-

rigida a estudiantes de infantil y primaria

y cuyo objetivo es promover comporta-

mientos y actitudes responsables, cívicas

y seguras en relación al tráfico. En lo que

va de año, dicho programa se ha puesto

en marcha en tres colegios de Asunción,

beneficiando a 60 maestros y a casi 2.000

menores, a los que se ha facilitado mate-

rial educativo gratuito.

Campañas de prevención y seguridad vial en Paraguay
Ambas iniciativas de FUNDACIÓN MAPFRE están dirigidas a escolares de Asunción
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FUNDACIÓN MAPFRE,

en colaboración con la

Policía Nacional de Pana-

má, comenzó el pasado mes

de mayo el Programa de

Educación Vial en Escuelas

Públicas y Privadas, con el

objetivo de que los más jó-

venes adquieran actitudes,

valores y comportamien-

tos para garantizar su se-

guridad en la vía pública.

Los policías que imparten

estos cursos, en los que par-

ticiparon más de 34.000 ni-

ños de 110 escuelas del país,

han sido previamente ins-

truidos en seguridad vial con

técnicas didácticas que los

certifican como formado-

res en esta materia.

La Fundación ha propor-

cionado todo el material di-

dáctico que se utiliza du-

rante los cursos, así como

ordenadores portátiles.

Nueva campaña de seguridad vial en centros escolares de Panamá
FUNDACIÓN MAPFRE y la Policía Nacional de este
país colaboran en una iniciativa para sensibilizar a
los más jóvenes en la prevención de accidentes

Representantes de la Administración panameña, de la Policía Nacional de Pa-
namá y de FUNDACIÓN MAPFRE en dicho país durante la presentación del
programa de educación vial.

A lo largo de 2015, el programa se de-

sarrollará en 25 escuelas de prácticas

urbanas de Montevideo, beneficiando a

más de 10.000 personas, niños de entre 4

y 12 años y docentes de los centros esco-

lares del departamento de Montevideo.

Para los mas pequeños se han diseñado

actividades lúdico-recreativas dirigidas a

que aprendan a través del juego a cuidar-

se y a transmitirlo a sus padres. 

Los objetivos específicos de esta cam-

paña son reconocer, identificar y preve-

nir los riesgos de incendio en cada entor-

no –colegios, hogares, centros de trabajo,

lugares de ocio– y sensibilizar sobre la ne-

cesidad de reducir los riesgos de los in-

cendios, que pueden poner en peligro a

las personas. 

Al finalizar la actividad se entregará a

los niños y a sus maestros la publicación

Mi cuaderno de Prevención de Incendios,

que servirá para continuar trabajando so-

bre el tema en el aula y en sus hogares.

En el acto de presentación participaron

Miguel Barcia, CEO de MAPFRE Uruguay,

Irupé Buzzetti, Directora General de Edu-

cación Inicial y Primaria de Educación Pú-

blica, y Raúl Díaz, Director Nacional de

Bomberos.

Arrancan las actividades de prevención en Uruguay 
FUNDACIÓN MAPFRE, en colaboración con la Dirección Nacional de Bomberos y el Consejo de Educación Inicial y
Primaria (CEIP), lanza el programa de prevención de incendios en las escuelas del país

Miguel Barcia, CEO de MAPFRE Uruguay, junto a Irupé Buzzetti, Directora General de Educación
Inicial y Primaria de Educación Pública, y Raúl Díaz, Director Nacional de Bomberos, durante la
presentación del programa.
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SEGURIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

es una publicación de periodicidad tri-

mestral, especializada en prevención de

accidentes, seguridad vial, y promoción de

la salud.

La revista acepta para su publicación ar-

tículos y trabajos de investigación origina-

les e inéditos, en español e inglés.

Los trabajos enviados para su publicación

deberán remitirse a:

Revista Seguridad y Promoción de la Salud

e-mail: opicazo@fundacionmapfre.org

Todos los originales serán sometidos a un

proceso de evaluación por parte del Conse-

jo de Redacción, del que resultará su acep-

tación, rechazo o propuesta de revisión del

mismo. Los originales no aceptados serán

devueltos a la dirección del remitente.

Los artículos publicados en la revista Se-

guridad y Promoción de la Salud se publi-

carán también en formato electrónico en

la web de FUNDACIÓN MAPFRE, así como

en otros formatos que en el futuro surjan,

aceptando los autores de los artículos és-

tas y otras formas de publicación virtual o

digital.

El autor recibirá un juego de primeras

pruebas para corregir, quedando la revisión

de las segundas a discreción del Comité de

Redacción. Durante la corrección de prue-

bas sólo se podrán hacer adiciones a la ver-

sión original en muy contadas ocasiones,

que serán debidamente justificadas. En el

caso de artículos escritos por varios autores,

será necesario adjuntar el nombre, la direc-

ción de correo electrónico y número de te-

léfono del autor que hará de enlace entre la

revista y el resto de los autores. 

Estructura y contenido del material
El material remitido tendrá una extensión

mínima de 15 y máxima de 25 hojas DIN-

A4, compuestas a doble espacio por una so-

la cara, con fuente Arial a tamaño 12 pun-

tos y que estarán numeradas correlativa-

mente. Se enviará en formato Word (prefe-

rentemente .rtf o .doc) y deberá adaptarse

a la siguiente estructura:

n Título del artículo, incluyendo antetítu-

lo y subtítulo si el tema lo requiere.

n Apellidos e inicial de los autores, titula-

ción académica y profesional de los mis-

mos, y datos de contacto del autor que

se responsabiliza de la correspondencia

(dirección, teléfono, fax y correo elec-

trónico).

n Entradilla o resumen breve del artículo.

n Texto general compuesto de los siguien-

tes apartados: 

n Introducción 

n Desarrollo del artículo con sus aparta-

dos correspondientes  

n Conclusiones

n Textos complementarios. Con objeto de

confeccionar una maqueta que hagael ar-

tículo más ágil y atractivo para su lectura,

se recomienda el envío de textos comple-

mentarios que, no siendo el resumen del

artículo, aporten información adicional. 

n Imágenes. Las imágenes o figuras debe-

rán ser en color y de la mayor calidad po-

sible, con una resolución de 300 ppp y con

un tamaño óptimo para su reproducción.

Se enviarán en formato tif, jpg o pdf. Las

imágenes deberán ir numeradas en gua-

rismos arábigos por orden de aparición

en el texto y acompañadas de un pie de

foto o aclaración de las mismas. Igual-

mente, en el texto del artículo se indicará

la imagen o gráfico que corresponda con

al abreviatura (fig. x). Se referenciará su

fuente en su caso, conforme a lo estable-

cido en «Bibliografía».  

n Derechos de autor. Se entregarán, si fue-

se necesario, autorizaciones para la re-

producción de materiales ya publicados

o el empleo de ilustraciones o fotografías.

n Tablas. Al igual que las imágenes, éstas

deberán ir acompañadas de un título y en

caso necesario su fuente de información,

que se referenciará según lo indicado en

«Bibliografía». Se numerarán de forma co-

rrelativa con guarismos arábigos y con-

forme a su aparición en el texto. Deberán

entregarse en formato Word ó Excel (pre-

ferentemente .rtf, .doc o .xls) en páginas

independientes del texto, incluyendo una

página para cada tabla.

n Sumarios o entresacados del texto. Se re-

mitirán 6 párrafos entresacados que re-

salten lo más significativo del artículo, con

un máximo aproximado de 30 palabras

por cada uno de ellos.

n Resumen. Se incluirá siempre con el ar-

tículo un resumen del contenido del mis-

mo de 4 a 6 hojas DIN-A4 compuestas a

doble espacio por una sola cara, que será

utilizado para traducirlo al inglés e incor-

porado a los envíos a países de habla no

hispana.

n Bibliografía. Se deberán adjuntar aque-

llas citas empleados por los autores en la

elaboración del trabajo. Las referencias

deberán estar citadas en el texto, nume-

rándose de forma consecutiva según su

aparición en el mismo. Se identificarán

mediante números arábicos entre parén-

tesis y como superíndice. Cuando se ci-

ten de forma repetida en el texto se hará

con el número correspondiente. Los artí-

culos aceptados para publicación se refe-

renciarán como «en prensa». El formato

de las referencias será:

n Autor / autores

n Título del artículo

n Nombre de la publicación

n Año

n Número

n Páginas

Sirva como ejemplo el siguiente: 

1. Echarri, Fernando; Puig i Baguer, Jordi.

Educación ambiental y aprendizaje signifi-

cativo. Seguridad y Medio Ambiente, 2008

(112) 28-47. 

n Se recomienda adjuntar un glosario.

NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS

S S
EGURIDAD
y Promoción de la ALUD
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